COMISION DE JUSTICIA E INTERIOR. CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 12 DE DICIEMBRE DE 2002

COMPARECENCIA DEL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR (ACEBES PANIAGUA), PARA INFORMAR SOBRE:

- EL FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR DE LA SEGURIDAD PRIVADA, COMPRENDIENDO LOS INFORMES QUE LAS EMPRESAS DE SEGURIDAD Y LOS DETECTIVES PRIVADOS DEBEN PRESENTAR CADA AÑO AL CITADO MINISTERIO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 23/1992, DE 30 DE JULIO, DE SEGURIDAD PRIVADA. A SOLICITUD DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA. (Número de expediente 213/000755.) 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el orden del día que teníamos señalado. El primer punto, se refiere a la comparecencia del señor ministro del Interior, para que dé cuenta del funcionamiento del sector de la seguridad privada. Para realizar la comparecencia correspondiente, al mismo tiempo que le damos la bienvenida, tiene la palabra el señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Paniagua): Señoras y señores diputados, la seguridad es uno de los pilares básicos de la convivencia y su garantía es un monopolio de los Estados, a quienes corresponde su prestación, y son las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado las encargadas de garantizar la seguridad ciudadana y de proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades. Sin embargo, la creciente complejidad de la vida social ha provocado que durante las últimas décadas se haya comenzado a extender por las sociedades, por la mayoría de los países, sobre todo de los países desarrollados, la realización de algunas actividades referenciadas a la seguridad por otras instancias sociales o agentes privados. Por eso, muchos países de nuestro entorno dictaron en la década de los noventa normas para la regulación de la seguridad privada y así también se hizo en España, aprobándose en 1992 la Ley de seguridad privada, dando cabida en esta norma a una actividad en ese momento en auge, tanto por lo que se refería al número de empresas como al número de vigilantes de seguridad y detectives privados. Esto, insisto, en torno al año 1992. Esta regulación considera los servicios privados de seguridad como actividades complementarias y subordinadas respecto a la seguridad pública y articula las facultades que pueden tener los ciudadanos para contratar servicios privados de seguridad, sin que ello pueda suponer en ningún caso dejación de las competencias del Estado en materia de seguridad pública. Con esa ley y su reglamento posterior, que, como todos conocen, es de 1994, se completó el primer ciclo normativo de la seguridad privada.

Esta realidad, en constante desarrollo, ha venido exigiendo de los poderes públicos una permanente actualización y una adecuación a la realidad económica y social. Durante estos últimos seis años se han desarrollado diversos aspectos legales y reglamentarios, referidos tanto a empresas como a medidas de seguridad, para adecuar esta normativa a los cambios que se venían produciendo. Así, en 1999, el Ministerio del Interior, recogiendo las demandas sociales y sectoriales, inició un proceso de reflexión, con un diálogo constructivo y sereno, de cara a una segunda fase normativa de la seguridad privada. Este diálogo se enmarcó en el seno de la comisión mixta de coordinación de la seguridad privada y en ella se implicó a sectores económicos y sociales y a todos los órganos administrativos responsables. Esta norma, que es el Decreto de 19 de octubre de 2001, por el que se modifica parcialmente el reglamento de seguridad privada, se cerró con un importante grado de consenso. Esta reforma reglamentaria persigue la mejora y perfeccionamiento del status personal de la seguridad privada y de las empresas de seguridad. Fundamentalmente, se han introducido medidas de flexibilización jurídica y de perfeccionamiento administrativo; en definitiva, reformas y medidas para promover un mejor funcionamiento del servicio y de la eficacia de la seguridad privada.

En cualquier caso, quiero destacar que la normativa de seguridad privada española es una de las más avanzadas de Europa por lo que significa de ordenación de este complejo sector y también por lo que se refiere a algunos elementos importantes, como la racionalización en el uso de las armas de fuego y la progresiva profesionalización del personal de seguridad; la eficacia en el transporte de fondos y, lógicamente, la garantía de su seguridad, o la reducción del intrusismo, problemas abordados y resueltos en nuestra legislación, todo ello porque este es un aspecto fundamental desde el que hay que enfocar el verdadero sentido de la seguridad privada, que es precisamente el establecido en la legislación de 1992. Las actividades de seguridad privada son complementarias y subordinadas respecto a la seguridad pública, tal y como reza, insisto, la Ley de 1992, y de ahí la obligación que le incumbe de mantener una comunicación constante con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de informar a estas de cualquier acontecimiento relevante en materia de seguridad ciudadana.

Tras estas consideraciones generales, paso a informarles de la situación de la seguridad privada a través de una serie de datos de este sector durante el año 2002. Primero, y por lo que se refiere al número de empresas de seguridad que existen en nuestro país -empresas inscritas en el registro de empresas de seguridad, tanto de ámbito nacional como autonómico-, hay que señalar que en este momento se encuentran autorizadas -el que exista autorización no significa que estén en funcionamiento; luego veremos esto- un total de 990 empresas para las siguientes actividades: vigilancia y protección, protección de personas, instalación y mantenimiento -estas son las más numerosas, son las que se ocupan de la instalación y en especial del mantenimiento de todos los circuitos y elementos técnicos de seguridad que existen en bancos, oficinas de crédito y tantos otros lugares-, depósito de fondos, transporte de los mismos, central de alarmas, asesoramiento y planificación, transporte de explosivos y depósito de explosivos. Estos son los datos generales y tengo que decir que durante este año 2002 han sido inscritas 50 empresas de seguridad y canceladas otras tantas, algo más de 40.

Otro aspecto importante es el que se refiere a las autorizaciones concedidas para servicios de seguridad con armas de fuego. Durante el año 2002 se han concedido 11 autorizaciones para la prestación de estos servicios por vigilantes provistos de armas de fuego. Estas autorizaciones fueron concedidas por el director general de la Policía, ya que exceden del ámbito provincial.

Un elemento de suma importancia es el relativo a la formación de los vigilantes de seguridad. En este sentido, debemos recordar que la Secretaría de Estado de Seguridad es la que autoriza la creación de centros de formación, que están destinados a impartir módulos de formación y actualización dirigidos a los vigilantes de seguridad, a los vigilantes de explosivos y también a los escoltas privados, que, como consecuencia del terrorismo, en España tienen mucha importancia. El número de centros habilitados por el Ministerio del Interior a la fecha en que nos encontramos es de 292.

Respecto a lo que significan los departamentos de seguridad, hay que recordar que en todos los bancos, cajas de ahorro y entidades de crédito es obligatorio que exista un departamento de seguridad encargado de la organización y administración de la seguridad de dicha entidad. Además, las empresas y las entidades públicas y privadas que sin estar obligadas a ello pretendieran organizar su departamento de seguridad deberán comunicarlo al subdelegado del Gobierno o al director general de la Policía si el ámbito de actuación excede del territorio de la provincia. Existen 434 departamentos de seguridad.

Por lo que se refiere a la acción inspectora sobre este tipo de empresas y de personal -también era una de las cuestiones por las que SS.SS. se interesaban- hay que señalar que además de los planes de inspección que tenga establecidos el órgano encargado del control de estas entidades, cuando se recibe alguna denuncia sobre irregularidades cometidas por las empresas o por personal de seguridad privada, los servicios policiales de inspección y control procederán a comprobar los hechos denunciados. Los datos sobre las inspecciones demuestran que el control que se realiza sobre estas empresas es de suma importancia, como pone de relieve el hecho de que en 2001 se hayan realizado nada menos de 18.761 inspecciones.

Dentro del régimen sancionador hay que señalar que durante este año se han instruido un total de 1.701 procedimientos. En este sentido, los procedimientos más frecuentes que se incoan a las empresas y a los establecimientos obligados por ley a disponer de medidas de seguridad es por no cumplir algunos de los requisitos exigidos, también por utilizar personal carente de habilitación o por empresas que son ilegales por no contar con todas las autorizaciones que marca la ley, así como también al personal sancionado por la comisión de delitos en el ejercicio abusivo de sus funciones. Quiero destacar en este sentido el esfuerzo importante que está llevando a cabo el Ministerio del Interior a la hora de instruir procedimientos sancionadores a empresas o a personal de seguridad privada que no cumplan los requisitos establecidos en la ley. Es de resaltar que en lo que va de año se ha producido un incremento de esta actividad sancionadora en un 32,68 por ciento respecto al año anterior. De estos expedientes habría que destacar los 536 procedimientos sancionadores a establecimientos obligados a tener medidas de seguridad. También se incluyen los procedimientos instruidos como consecuencia del intrusismo detectado en el sector, que concretamente han sido 166, instruidos a empresas no inscritas en el registro de empresas de seguridad, y 99 procedimientos instruidos a personas por ejercer funciones de seguridad sin estar habilitados o no tener toda la documentación, autorizaciones y permisos para poder ejercer estas funciones con todas las garantías, según lo previsto legal y reglamentariamente. Como consecuencia de estos procedimientos instruidos, se han impuesto sanciones económicas por un total de 3,6 millones de euros en 2001, sanciones que se han incrementado respecto a años anteriores. Así, en el año 2000 se impusieron sanciones por valor de 2,4 millones de euros y en 1999 por valor de 1,9 millones de euros.

Por lo que se refiere a las empresas de seguridad y detectives privados que han presentado la memoria anual, que era otra de las cuestiones por las que se interesaban, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de seguridad privada, hay que decir que durante el año 2001 lo han hecho 648 empresas y 537 detectives privados. Existe otro apartado de suma importancia por lo que ya he venido mencionando en esta intervención, que es la colaboración de estas empresas de seguridad privada con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad dentro de esa obligación legal que les incumbe de aportar datos e informaciones relevantes en materia de seguridad ciudadana. Por ello, en primer lugar, voy a darles datos sobre informaciones relevantes para la prevención, mantenimiento o restablecimiento de la seguridad ciudadana y, en segundo lugar, acerca de los hechos delictivos de los que han tenido conocimiento.

Por lo que se refiere al primer apartado, los datos de 2002 son los siguientes: 297 informaciones en total a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. En el segundo apartado, las empresas de seguridad privada han informado sobre hechos delictivos o presuntamente delictivos sobre los que han tenido conocimiento, con un número total de 4.976, de los que destacan 2.238 relacionados con los hurtos y el resto con otros delitos como intimidación, estafas, amenazas o lesiones.

Señorías, estos son los aspectos más importantes relacionados con el sector de la seguridad privada. Existen otros que puedo ampliarles si tienen interés, que se refieren a cuestiones como los recursos administrativos sustanciados durante el periodo correspondiente o los informes que regula el artículo 159 del reglamento sobre seguridad privada emitidos por la unidad central, los procedimientos por faltas graves o muy graves, pero me parece que los que mayor interés pueden tener para SS.SS. son los que he puesto de manifiesto.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario Socialista, solicitante de la comparecencia, tiene la palabra el señor Mayoral.

El señor MAYORAL CORTÉS: Señor ministro, muchas gracias por la información que nos ha facilitado esta tarde. Tengo que valorar también el hecho de que S.S. haya actuado con cierta diligencia en lo que se refiere al cumplimiento de esta comparecencia, si bien es verdad que estaba pedida para otro ministro, pero S.S. nos la ha cumplimentado, lo que obviamente tengo que valorar, porque estimamos que se trata de un sector cada día más relevante para la seguridad en España, la pública y la privada.

Esta comparecencia, señor ministro, aparte de los datos que nos ha suministrado S.S., nos puede permitir -es quizá el resultado más relevante que podamos obtener esta tarde- un cierto debate sobre aquellos elementos o aspectos que nosotros consideramos más problemáticos en relación con la seguridad privada; aspectos que conviene considerar porque se trata de servicios que tienen cada día un mayor número de usuarios en nuestro país. También querría señalar, señor ministro, que esta comparecencia tiene un cierto grado de oportunidad si tenemos en cuenta que no hace muchas fechas dos vigilantes de seguridad privada fallecieron como consecuencia del asalto de que fueron objeto por parte de unos criminales, que acabaron que con su vida cuando estaban realizando un servicio de transporte de fondos por encargo de una empresa.

Es también importante señalar que estamos ante un ámbito en el cual la ley que lo regula, concretamente la Ley 23/1992, establece un deber al Gobierno muy claramente recogido, en el sentido de que debe dar cuenta a las Cortes del funcionamiento del sector prácticamente todos los años. Así se dice, así lo hemos entendido y así lo valoramos. ¿Por qué le digo que tiene relevancia práctica y tiene oportunidad esta cuestión? En primer lugar, porque la seguridad es una función básica del Estado, no de los particulares, pero cada día vemos que se está extendiendo más la implantación y la generalización de empresas de seguridad privada. Esto, obviamente, genera una cierta necesidad -no voy a decir perplejidad porque no es el término- de valorar el alcance que se quiera dar a este sector creciente de la actividad, en la medida en que como complemento es evidente que tiene su utilidad, pero que más allá puede resultar un desequilibrio que posiblemente no sea adecuado a la seguridad pública que entendemos que todo Estado de derecho debe tener.

Por otra parte, la competencia del Ministerio del Interior es obviamente muy relevante. El Ministerio del Interior maneja todos los recursos que hay que manejar en orden al funcionamiento del sector, tanto desde el punto de vista de las autorizaciones como desde el punto de vista de la formación y por supuesto de las habilitaciones, etcétera.

Nosotros, como muy bien ha recordado S.S., regulamos la seguridad privada. La ley que está en vigor es una ley del año 1992; por tanto nadie espere que nosotros vengamos aquí a deslegitimar la función que hace la seguridad privada. Nosotros entendemos y entendimos en aquel momento que la seguridad privada requiere ser encauzada, ordenada, como cualquier otra actividad; una actividad que tiene sus delicadezas y sus matices en función de la naturaleza del asunto de que se trata. Lo que sí discutimos es la política que viene desarrollando el Gobierno porque observamos una serie de problemas que no hemos visto recogidos en la exposición que ha hecho el señor ministro.

Yo creo que el señor ministro ha dado una información que le repito una vez más que nosotros agradecemos, pero no hemos visto reflejada la problemática que existe en este sector y que es necesario que consideremos, habida cuenta de la importancia que tiene el sector y sobre todo, señor ministro, que usted tome nota para ver si algunas de las propuestas o las ideas que establezcamos esta tarde puedan ser objeto de un tratamiento que permita la corrección que nosotros demandamos, que yo creo que para eso se deben hacer los debates, si no, no tienen validez. Esta tarde haríamos muy mal S.S. y yo si nos dedicásemos a descalificarnos. Lo que hay que hacer es discutir sobre la naturaleza de los problemas e intentar encontrar una solución. El primer problema que le expongo con toda sinceridad y honestidad es que nosotros observamos un desequilibrio creciente entre el sector público y el sector privado en materia de seguridad; un desequilibrio creciente y paralelo, desgraciadamente, al propio incremento de la criminalidad. Es obvio que dicho incremento tiene que disparar la demanda de seguridad, pero la primera demanda de seguridad que tiene que satisfacerse es la de la seguridad pública y aquí hemos visto que la primera demanda que ha originado a su vez una oferta es la de la seguridad privada, una enorme oferta y un gran campo de empleo y de negocio. Esto es lo que hemos observado y por eso le digo que advertimos un desequilibrio creciente en función de lo que ha crecido el sector y el gasto privado y el sector y el gasto público en materia de seguridad. Tengo aquí unos datos que le voy a facilitar. Desde nuestro punto de vista, el gasto público en seguridad ha ido disminuyendo hasta llegar al año 2002. No voy a entrar ahora a hacer un juicio del 2003, puesto que ya hemos debatido los presupuestos, pero nosotros hemos observado un decrecimiento del gasto público en seguridad, el cual va de un 0,62 por ciento del PIB en el año 1997 a un 0,52 por ciento del PIB en el año 2002. Y por lo que se refiere al personal al servicio de la seguridad privada, ha tenido lugar un incremento muy importante, habiéndose pasado de 71.725 personas en el año 1998, a 104.214 agentes en el año 2002. Mientras tanto, en la seguridad pública hemos observado, como ya hemos manifestado tantas veces, una disminución importantísima de agentes -lo comparo solamente con el cuerpo nacional de Policía-, los cuales han pasado de 50.243 en el año 1998, a 44.975 en 2002. Pues bien, el cruce de estos dos fenómenos es algo que nos preocupa. Obviamente, el volumen de crecimiento de las empresas de seguridad privada ha sido exponencial. Es un negocio que a estas alturas resulta bastante rentable y observamos un número creciente de personas y de empresas, aunque existe en el sector una gran concentración por lo que a la organización empresarial se refiere.

El segundo problema que quiero exponer es que, desde nuestro punto de vista, hay un cierto abandono o repliegue de misiones que corresponden a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Señor ministro, la custodia de edificios es una misión que la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado atribuye a las fuerzas de seguridad. Quizá esto no ocurra en su ministerio, pero en casi todos los ministerios civiles la presencia de las fuerzas de seguridad del Estado es simbólica. Y para qué hablar de los aeropuertos y de otros servicios fundamentales, en donde prima la seguridad privada y la pública se repliega.

El tercer problema del que quiero hablar se refiere a la relajación de los controles del Ministerio del Interior sobre las empresas. Señor ministro, usted ha hablado de una reforma legislativa, del reglamento, y algunos consideran -hago mía también esta opinión- que las reformas que se han llevado a cabo han dado lugar a una mayor facilidad y relajación en los controles que ejerce el Ministerio del Interior. Me gustaría que me aclarase una cuestión, señor ministro. Ha dado usted la cifra de los expedientes incoados en materia de actividad sancionadora e inspectora del ministerio y yo quisiera que nos diese con la misma precisión no los porcentajes relativos a la actividad sancionadora, sino el número de expedientes resueltos. Se trata de una cuestión que se ha denunciado mucho, denuncia que a nosotros nos ha llegado, y convendría que el Ministerio del Interior la clarificara. Señor ministro, se dice que existe una alta actividad de tramitación de expedientes, pero hay muchos que no llegan a término, que la Administración los considera caducados de forma oficial transcurridos seis meses. Hay amplias listas al respecto y yo le podría aportar algunas. No sé si debería hacerlo para que S.S. adopte las correspondientes medidas, puesto que se trata de una cuestión que debe ser clarificada. Si la caducidad deriva de la inactividad de la Administración, podrían tener razón aquellos que dicen que en este sector la actividad del ministerio se caracteriza por un cierto grado de pasividad.

Otra cuestión muy preocupante respecto a la cual S.S. debería adoptar también alguna medida es la confusión o mezcolanza que existe en materia de seguridad entre lo público y lo privado. Me explicaré. La recluta de los directivos de seguridad de las grandes empresas o sectores de usuarios y de las grandes empresas proveedoras de seguridad procede en gran medida de los altos funcionarios de las fuerzas de seguridad del Estado. No le voy a facilitar los nombres, pero le puedo decir los casos. Por ejemplo, un subdirector general de su departamento, un funcionario policial, que es nombrado director de una gran empresa de seguridad. Repito que no le voy a dar el nombre, puesto que no creo que proceda, aunque estoy dispuesto a hacerlo si S.S. me lo pide. Otro supuesto es el de un jefe superior de Policía que pasa a ser director de un departamento de seguridad de una gran entidad bancaria. No estoy hablando de cosas que han sucedido hace tres años, sino que esto ha ocurrido recientemente. Y no voy a mencionar, porque no quiero enturbiar en ningún momento lo que quiero exponer a S.S. esta tarde, otros supuestos tanto recientes como remotos. Tan sólo que en 1993 un diputado incumplió una incompatibilidad dirigiendo una empresa de seguridad. Tampoco le voy a dar el nombre, señor ministro, porque repito que no he venido aquí con el ánimo de polemizar sobre esta cuestión, sino que pretendo que S.S. tome nota de todos estos casos, que son reconocidos ampliamente por grandes sectores del mundo relacionados con la seguridad pública y la seguridad privada y que requieren soluciones. La solución sería muy sencilla: modificar el régimen de incompatibilidades, que debería seguir al funcionario como la sombra sigue al cuerpo. No todos los cuerpos tienen la misma sombra o, por lo menos, el mismo tamaño y los regímenes de incompatibilidades, señor ministro, deberían adecuarse a la naturaleza de la actividad que cada cual realiza. Esta sería una faceta muy importante, sobre todo para evitar sombras de sospecha respecto a la colusión de intereses que pueda haber entre un sector u otro.

El problema que ha citado S.S. como uno de los que han sido objeto de una cierta actividad inspectora y sancionadora posiblemente sea el central o de los más importantes que tiene la seguridad privada. Se trata del intrusismo profesional, problema que ha sido denunciado reiteradas veces por los sindicatos del sector de la seguridad privada, que afirman que no desaparece entre otras cosas porque el ministerio no acaba de adoptar medidas eficaces suficientes para que no se produzca. Quizá sea uno de los problemas de más grave incumplimiento continuo que tienen el reglamento y la ley. S.S. sabe perfectamente que, según el artículo 1.2 de la Ley de seguridad privada, únicamente pueden ejercer la actividad de la seguridad privada las empresas o el personal que tengan la calificación de vigilantes, escoltas, guardas de campo, detectives, etcétera. Y habrán de obtener previamente la correspondiente habilitación, que tiene el carácter de autorización administrativa. Por tanto, estamos ante una figura de derecho administrativo bastante potente. Para el ejercicio de esta función se requiere la autorización administrativa. Pero lo que se dice como crítica, y se aportan muchos datos y pruebas en relación con la fundamentación de la misma, es que hay un incumplimiento consentido de esta cuestión y surge un elemento que resulta profundamente preocupante, no siendo en el único ámbito en el que aparece. Es el que se refiere a la utilización por las empresas, por los agentes o por quien tenga alguna responsabilidad en lo que se refiere a la dimensión económica de estos asuntos, de una figura, en perjuicio de otras, para abaratar costos. En este caso tenemos la contratación de vigilantes sin formación ni habilitación; La contratación de personal de seguridad bajo la apariencia de porteros, los porteros de discoteca; la sustitución de vigilantes de seguridad por equipos, monitores o cámaras de televisión, que también ha sido denunciado por algún sindicato de los que están en este campo en relación con unos grandes almacenes, cuyo nombre tampoco voy a citar, pero que fue objeto de una sanción de cinco millones de pesetas por parte de su ministerio, aunque la reiteración de estos hechos posteriormente no ha dado lugar a ningún tipo de sanción a partir de una circular que el director general -supongo que de Policía- dictó, conforme a la cual se permitirían en el futuro, mediante circular, este tipo de sustituciones; la sustitución de vigilantes de seguridad por auxiliares de seguridad también es un abaratamiento de los costos de producción; la constitución de empresas auxiliares dependientes de empresas matrices de seguridad, que realizan funciones de sustitución de trabajadores de manera temporal, es otra manera de realizar el intrusismo y de abaratar costos. Quiero resaltar un hecho que nosotros consideramos vicio y que debería ser objeto de consideración. La mayoría de los centros de formación de personal de seguridad privada depende al parecer de las propias empresas de seguridad privada, es decir, los que contratan son los que forman, los que realizan la actividad fundamental que permite la habilitación del trabajador. Esto también debiera ser objeto de algún tratamiento para evitar la confusión de intereses.

Por otra parte, -y con esto voy a terminar porque es la cuestión que debe hacernos reflexionar más con relación a este asunto-, desde el punto de vista del acontecimiento temporal recientemente ocurrido, la violación más grave es quizá, el asesinato de los dos trabajadores de seguridad en Tarrasa. ¿Por qué digo que está relacionado? Porque en ese afán de reducir costes en perjuicio de las medidas de seguridad, a la hora de configurar los equipos y los itinerarios, algunos posiblemente tengan la tentación de hacer itinerarios más extensos, con paradas más grandes de los vigilantes que recogen las recaudaciones, que hacen el traslado de fondos bancarios, de joyas, etcétera. Entre paréntesis, en este momento esta función la realiza fundamentalmente este personal, ya no la hacen prácticamente las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Esta función delicada, activa y cotidiana de trasferencias de fondos de un lugar a otro la realizan estos trabajadores de la seguridad privada. Pues bien, en el desarrollo de estas funciones, según el cumplimiento o no del reglamento, del convenio, de los pasos adecuados, de las limitaciones, de las temporalizaciones y, sobre todo, del equipo que tiene que actuar, pueden producirse situaciones de mayor riesgo. Una vez más se verifica que el afán de lucro o de rentabilización de los recursos por las empresas, puede originar disminución de la seguridad de los trabajadores. Si en un transporte de estas características, que en principio tienen que actuar tres trabajadores, uno que es conductor, otro que es vigilante transportista y otro que es vigilante escolta, si los tres tienen que utilizar sus manos para hacer el traslado físico de los recursos que realizan, automáticamente disminuyen las medidas de protección. Esto es lo que se ha dado en ese caso. Un periódico de Cataluña, comentando este suceso en un editorial, dice exactamente lo mismo que yo estoy afirmando. De qué manera están ocurriendo estas cosas en este sector de transporte de valijas, de recaudaciones, de fondos bancarios, de joyas, etcétera, y de qué manera el intento de rentabilizar a los trabajadores implica una disminución de la seguridad. Y qué le voy a decir, por ejemplo, de RENFE. RENFE acaba de despedir a cien personas en los trenes de cercanías de Madrid, con la consiguiente disminución de protección para los usuarios. Esto acaba de ocurrir recientemente muy cerca de donde estamos nosotros. Así pues, señor ministro, nos encontramos con que estas cosas están ocurriendo, deben ser corregidas, están generalizando la opinión de que las empresas no son sancionadas adecuadamente, que los servicios de inspección no actúan adecuadamente y que existe un incumplimiento generalizado sobre lo que está ocurriendo.

Finalmente, y ahora sí termino, quiero señalarle otra cosa.

El señor PRESIDENTE: Se lo ruego, señor Mayoral.

El señor MAYORAL CORTÉS: Totalmente de acuerdo, señor presidente, pero no encuentro la manera de sintetizar.

Hay un ámbito de expansión que podríamos considerar parapolicial, que se está generando en el ámbito de la seguridad privada. A ver si explico lo que significa la expansión de un ámbito parapolicial en la seguridad privada. Misiones que por su naturaleza son propias del sector público de la seguridad están empezando ha realizarse también por la seguridad privada. Vea usted si se realizan o no tareas de investigación. Vea también cómo se puede resolver un problema en un aeropuerto, cuando un ciudadano pasa por el arco por donde tenemos que pasar para detectar metales y es cacheado, no por un agente de la autoridad, sino por un guardia de seguridad privada. Es un problema que habría que tener resuelto, porque ya han surgido algunos incidentes conocidos. Aquí tiene el señor ministro la otra dimensión, la otra cara de la moneda, lo que no nos ha querido contar, pero seguro que lo conocía. Si lo conozco yo que, al fin al cabo, soy un diputado de a pie, el señor ministro de Interior debe estar al cabo de la calle de todo lo que ocurre en esta área tan importante y tan extensa de la seguridad como es la que significa la seguridad privada.

Finalmente, quería haber hecho mi intervención leyendo la editorial de este periódico que tengo aquí porque dice exactamente lo que yo acabo de decir. Y puedo asegurarle que me lo he encontrado hace tres minutos antes de empezar esta comparecencia sobre mi mesa. Le estoy exponiendo, señor ministro, una preocupación importante en la opinión pública, una serie de problemas en la gestión de las empresas de seguridad, y, sobre todo, una aspiración, y es que el Ministerio del Interior del Gobierno de España tome medidas y garantice que la dimensión y el funcionamiento de la seguridad privada es complementario de la seguridad pública, que es eficaz y se garantiza el cumplimiento de la ley.

El señor PRESIDENTE: Grupos que desean intervenir. Tiene la palabra el señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Agradezco la presencia del señor Acebes y la información que nos ha dado al respecto, no sólo por petición parlamentaria, sino por imperativo de la Ley 23/1992, cuyo artículo 2 señala que las empresas de seguridad y los detectives privadas presentarán cada año informes sobre sus actividades al Ministerio de Interior, quien dará cuenta a las Cortes Generales del funcionamiento del sector. En este primer punto, quisiera hacer una sugerencia al señor ministro. Para ejercicios anuales sucesivos, y antes de celebrar su comparecencia para el informe detallado y contestar a las preguntas pertinentes, nos vendría bien la remisión del resumen que se obtiene de los informes preceptivos que le mandan a su departamento las empresas de seguridad, para que podamos tener el resumen de ese informe de actividades que usted verbalmente presenta ante esta Comisión y disponer de él como instrumento de trabajo, porque sería muy útil para centrar nuestra experiencia. Seguidamente, paso hacer un comentario general respecto a la convocatoria de información que ha dado y lo que ha dicho mi antecesor en el uso de la palabra.

Como diputado formé parte en 1992 de la ponencia y de la Comisión que aprobó la Ley de seguridad privada. Para el conocimiento y alcance de una materia tan compleja como la que se nos venía encima, en una sociedad compleja como la nuestra, pude acogerme al programa Empresas-Parlamento, del Círculo de Empresarios, para realizar una estancia de documentación y de estudio en una de las empresas privadas que están dentro del convenio Empresas-Parlamento con el Congreso y el Senado para que los parlamentarios podamos conocer por dentro el funcionamiento de estas empresas. (El señor vicepresidente, Souvirón García, ocupa la presidencia.) Somos favorables al funcionamiento de las empresas privadas de seguridad, en el concepto que usted ha señalado y que está plasamdo en la ley, como complementarias y subordinadas a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Tenemos un problema en la sociedad, la inseguridad ciudadana, y el Estado debe utilizar todos los recursos que están a su disposición, la Policía Nacional y la Guardia Civil, como cuerpos de seguridad del Estado, y las fuerzas subordinadas, que no veo como entidades privadas en ese momento. Podrán tener la personalidad jurídica de empresa privada, pero con una prestación de servicios públicos que requieren, nada más y nada menos, que una habilitación, una autorización administrativa dada por el Ministerio del Interior. Aquí no estamos hablando de una simple empresa de servicios públicos que puede utilizar la Administración como a un contratista de obras públicas para construir una carretera. Hay que tener en cuenta este factor porque va a ser determinante en la metodología de pensamiento que le voy a exponer.

Una capital como Madrid, según mis datos, en este momento tiene cerca de 20.000 vigilantes jurados de las empresas privadas de seguridad. Si hay problemas de seguridad lo más lógico es la complementariedad y subordinación de todos estos efectivos humanos, habilitados por el Ministerio del Interior, no por una empresa privada con una habilitación para fines industriales, es de convalidación de registros o de normas de calidad. Por tanto, la inteligencia en el uso de los medios aconseja, para no sobrecargar presupuestos del Estado, la utilización de un instrumento legal como son el personal y los servicios de las empresas de seguridad privada que, entre sus cometidos fundamentales que voy a señalar, tienen encomendada la custodia y el transporte de fondos económicos. No se sabe lo que supone el traslado diario de fondos económicos de los centros de recaudación, como son las grandes superficies comerciales, los grandes almacenes y la banca, porque los fondos se recogen a partir del cierre de estos comercios y se ponen a disposición de los bancos por la mañana temprano. ¿Dónde se almacenan esas ingentes cantidades monetarias? Las empresas privadas han tenido que resolver este problema porque no se le podía endosar al Estado. Ya no se puede pedir la actuación de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, como hace años se hacía en los traslados de fondos del Banco de España, en que iba el furgón de la Guardia Civil custodiándolo; es una figura que ha pasado ya a la historia. Hoy es el Banco de España el que no hace esos traslados de masa monetaria. Yo pediría que muchos diputados conocieran los tremendos almacenes de seguridad de las empresas privadas que hacen traslados de fondos, que recaudan por la noche de las grandes superficies comerciales y que tienen que ponerlos a disposición de los órganos de pago, de la banca y las cajas, al día siguiente. Esa noche requiere una custodia con unas instalaciones tremendas en las grandes capitales como Madrid, Barcelona, Sevilla, Bilbao o Valencia, en que se mueven los fondos de las grandes superficies, porque estamos ante una economía de consumo, ante una economía libre de mercado, y es lógico que estas grandes empresas también corran con los costes de las medidas de seguridad y del contrato que se hace.

Como diputado he defendido siempre que en todo lo que fuera ahorrar efectivos del Estado en funciones de rutina, de las denominadas de plantón, estáticas, como es la vigilancia de barcos, detección de pasajeros en los aeropuertos, etcétera, se restringiera el uso de fuerzas que son más necesarias y activas en la lucha contra el terrorismo, la delincuencia o los delitos que requieren la actuación del agente de la autoridad, porque estos vigilantes no actúan como agentes de la autoridad. En cuanto ellos consigan la detención de un delincuente o una información -dice la propia Ley de 1992- tienen que pasar esa información e incluso entregar, si le han podido coger, a esa persona, porque ellos, repito, no actúan como agentes de la autoridad, pero el policía nacional y el guardia civil, sí. Si tenemos necesidades y principios, me parece muy inteligente -he tenido recientemente esa noticia- lo que ha hecho un alto mando de la Dirección General de la Policía en Madrid, -no sé si es subdirector general operativo, pero es persona de una gran profesionalidad y sentido común- que ha dirigido un escrito a los comisarios de zona de Madrid para que las empresas y vigilantes privados de seguridad entren en un sistema de información y de colaboración activa con las fuerzas de seguridad. No es que en el edificio o en el comercio donde están prestando sus servicios se esté cometiendo un delito, pero tal vez sí en la acera de enfrente, y estas entidades tienen cámaras y a menudo estamos viendo que en delitos cometidos por terroristas o delincuentes han sido las cámaras de seguridad nocturnas de entidades privadas las que, puestas a disposición de la Policía, han podido detectar e identificar al delincuente que 100 metros más allá ha actuado en otro comercio, esquina u otra puerta, que nada tenía que ver con ellas.

Este diputado y su grupo están en la línea de apoyar todo el entendimiento en la utilización de recursos para dotarse de este material. Todo ello dentro del artículo 1.º de la Ley de 1992. Creemos que debemos profundizar y tendrá usted nuestro apoyo, señor ministro, en la utilización inteligente, ordenada y legal de todos estos elementos.

Se han planteado aquí otras cuestiones sobre las que también me gustaría dar mi opinión, sobre todo cuando el conocimiento profesional es el que tiene que suplir todas las incidencias que ocurren. Nos hemos encontrado -lo ha recordado el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista- con el luctuoso hecho del cobarde y vil asesinato de dos vigilantes jurados de la empresa Prosegur, en Tarrasa, que estaban cumpliendo con su deber, que han sido objeto de la vesania y de la maldad de unos delincuentes que vacían sus cargadores exterminando de una manera verdaderamente demoníaca la vida de estas personas. España y el Ministerio del Interior han sabido mantener su criterio, porque en Francia se adoptó el criterio de reducir un vigilante en los furgones de fondos y han pagado una tasa muy alta por ello. Las cifras de que dispongo dicen que España es el país de la Unión Europea con menos atracos de este tipo, con pérdida de vidas de los vigilantes que trasladan los fondos, porque ha mantenido el criterio de tres hombres por unidad de transporte en furgón blindado: el conductor y los dos vigilantes armados que van dentro. Francia, repito, lo redujo en una persona y ha pagado un tributo tremendo de asesinatos y de atracos de bandas de delincuentes que asaltan estos furgones.

Es lógico que se trate formar un núcleo de profesionalidad. Incluso cuando se ha hablado de soluciones para la salida del personal militar de base, de buscarles empleo en la sociedad civil, se hablado muchas veces de reconducir la salida de un personal que ha cumplido unas actividades militares profesionales en actividades que, por requerir el uso de armas, conllevan una profesionalidad. También es lógico que se entienda esta profesionalidad cuando han surgido críticas sobre la procedencia de los jefes de seguridad o directivos. ¿Una empresa de seguridad de dónde va a sacar los directivos si no es de las fuerzas de seguridad? Del mismo modo que Iberia saca los pilotos del Ejército del Aire o de las academias de otras compañías, pero no los saca del servicio farmacéutico o de cualquier otra tarea profesional aneja. Se trata de, para ir ensamblando la cooperación, hacer reales las actividades complementarias y subordinadas de las empresas y de los vigilantes con las fuerzas de seguridad del Estado para aportar todo ese caudal. El ciudadano de Madrid no entendería que 20.000 vigilantes de empresas privadas no supusieran algo suplementario y complementario en la lucha contra la delincuencia y la inseguridad ciudadana, porque no podemos destinar brigadas enteras de infantería, -por llamarlas así- de a pie, de Policía y Guardia Civil a perseguir a los que a veces están más al alcance del vigilante de las empresas privadas de seguridad: el tironero, el carterista, este pequeño delincuente que es el que tal vez más alarma produce dentro de la estructura social.

Yo defiendo que una empresa privada, en el mercado de directivos, los vaya a encontrar como otras empresas, tranquilamente. Si tienen problemas y quieren tener una buena unidad de análisis fiscal, ofrecen sus contratos y hay señores que están en los cuadros del Estado, del Ministerio de Hacienda, en imposición fiscal, que piden la excedencia en su cuerpo y se pasan a una actividad privada. Esto forma parte de los usos de una sociedad de economía libre de mercado en la que, cuando alguien ofrece una vocación, la realiza un señor y el que ofrece una remuneración la ofrece en esa misma área. Yo no conozco ninguna ley que prohíba a los cuerpos de funcionarios civiles del Estado pasar a una actividad privada, de acuerdo con su conocimiento profesional, para realizar ahí un servicio, cumpliendo las normas de incompatibilidad, de regulación, etcétera, que se tienen que cumplir.

Señor presidente, y con esto termino, nuestra línea va precisamente en apoyar todas estas medidas porque ahora tenemos nuevos retos. Hace años le pedí a su antecesor, el señor Mayor Oreja, que en los aeropuertos se descargara de ese compromiso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para que estuvieran en sitios más operativos. Ahora si en los túneles o en los arcos magnéticos de detección hay cacheos deben hacerse de acuerdo con el propio artículo 1, por el que se obliga a estos vigilantes de seguridad privada a velar por los principios de integridad y de dignidad, así como a ser correcto con las personas evitando abusos, arbitrariedades y violencias. Señor ministro, digo esto desde mi punto de vista porque me puedo transformar en el diputado más cacheado de España, ya que tengo una prótesis de cadera metálica y cada vez que paso todas las semanas ida y vuelta por los aeropuertos para ir a Canarias pita aquello (Risas.) Si me conoce el guardia civil me deja pasar y si no, me someten al detector magnético. Yo lo cumplo como ciudadano normal que no hace uso de ningún privilegio y les explico por enésima vez que llevo una prótesis metálica y no un arma para secuestrar el avión -porque no es corriente que los diputados nos dediquemos a secuestrar aeronaves- y después paso. Los vigilantes cumplen con sus funciones siguiendo una pedagogía que están recibiendo ahora por guardias civiles. Posteriormente el ministerio elaborará unas normas de comportamiento para aquellas personas que tengan que ser objeto de un tratamiento especial, cabinas especiales para cacheos, preservadas para mujeres u hombres, etcétera, para que puedan exigir que los cacheos se hagan conforme a los principios constitucionales a los que todos tenemos derecho.

El señor ministro tiene todo nuestro apoyo para perfeccionar lo que sea necesario por vía reglamentaria, tal como se hizo con el decreto de 19 de octubre de 2001 en su día, para este ensamblaje que creemos imprescindible. El Gobierno debe aprovechar el instrumento de las empresas privadas de seguridad que están cumpliendo una labor muy importante dentro de un sistema de economía libre de mercado y con unos condicionamientos en que el garante de esa calidad es el propio Ministerio del Interior y los cuerpos de Policía y de la Guardia Civil.

El señor VICEPRESIDENTE (Souvirón García): Para intervenir en nombre del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra la señora Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Señor ministro, le felicito por ser usted quien ha cumplido por fin la obligación que se contiene en el apartado 4 del artículo 2 de la Ley de seguridad privada de dar cuenta a las Cortes Generales de cómo está el funcionamiento del sector, en lo que a seguridad privada se refiere, si bien ya dentro de la comparecencia podemos discrepar en cuanto al alcance que a este precepto haya de dársele. El precepto dice a continuación que el informe debe ser con indicación de personas con las que se trató la naturaleza del servicio contratado, incluyéndose igualmente los demás aspectos relacionados con la seguridad pública, en el tiempo y en la forma que reglamentariamente se determine. Hay quien dice -y así se ha sostenido con algún criterio- que este es el contenido que debe tener lo que al Ministerio del Interior le suministren las empresas, luego sería bastante insuficiente una información del estilo de la que usted nos ha facilitado. Por ser esta la primera vez sí me uno a la petición que le ha hecho el señor Mardones en el sentido de que, si bien no haciéndolo aquí público, los diputados tuviésemos acceso a algún documento previamente a la celebración de la comparecencia, que espero y deseo que vaya a convertirse en regular, tal y como pretende el tenor literal de la ley.

En la pasada legislatura fue obsesión especial de esta diputada intentar que se pudiese cumplir este requisito. De la misma manera y con mucha frecuencia estuve rescatando preguntas o intervenciones en lo que fue la subcomisión, que duró tres años largos, para el estudio de un modelo policial en relación con la seguridad privada. Creo recordar que fui la única de los miembros de la subcomisión que se preocupó en traer a un compareciente, el catedrático Iñaki Aguirre Azkuenaga que tiene cosas sensatas escritas sobre las coordenadas jurídicas en materia de seguridad privada, que específicamente abordó el aspecto de seguridad privada desde el punto de vista de la delimitación competencia. Por fin me sentí aliviada porque en la comparecencia última que cerró los trabajos de la subcomisión el entonces secretario de Estado, y buen amigo siempre don Ricardo Martín Fluxá, prometió que en un futuro se iba a cumplir este cometido. Sin embargo, su comparecencia se celebró muy poquito antes de que el ex presidente de esta Cámara dijese aquello de: Se levanta la sesión y algo más, que coincidió con el fin de la legislatura, por lo que en aquel período no fue posible que se cumpliese esta obligación. Repito que le felicito a usted por ser el primero en haberla traído a esta Cámara.

Existe una cuestión, que en diversas ocasiones he suscitado su debate en esta Comisión, sobre si la normativa que tenemos -usted ha dicho que se han hecho esfuerzos importantes por adecuarla en los últimos tiempos- es la correcta o la adecuada según ha sido el desenvolvimiento del sector. Si uno mira la Constitución, que sólo tiene 24 años, en ella no se menciona absolutamente para nada, a pesar de las importantísimas funciones que cumple la seguridad privada, la palabra seguridad privada, porque hace 24 años era un sector con escasa actividad. Incluso las referencias que hay cuando se habla de la preservación y el mantenimiento de la seguridad ciudadana lo son hacia las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Cuando se habla de los artículos 104, 148.1.22.a ó en el 149.1.29.a siempre están pensando los constituyentes en el predominio casi absoluto de la seguridad pública sobre la privada que en aquel entonces, y no tan lejanos 24 años, era residual. En el propio momento en el que elabora la Ley de seguridad privada de 1992, mucho más cercano en el tiempo también, ha citado usted el preámbulo, y creo que el representante del Grupo Socialista algún apartado del articulado, en el que se contempla ésta como servicios complementarios subordinados y desde luego, parecía entonces que de menor cantidad y enjundia de lo que podía ser lo encomendado a la seguridad pública.

Los acontecimientos han ido por otros derroteros en el ámbito europeo, también en España por supuesto, y la seguridad privada ha crecido muchísimo y, sobre todo, se ha dado la circunstancia de que el mayor contratista de seguridad privada en estos momentos son las propias administraciones públicas. La seguridad en instituciones públicas se presta en gran medida por seguridad privada, porque a ello se ha tenido que llegar por insuficiencia de otro tipo de medios. Me preguntaba si una norma hecha con esos parámetros o pensando en eso sigue siendo la correcta y la adecuada hoy cuando ya está tan extendido y generalizado cuál es el planteamiento en relación con esta materia. Sí me gustaría conocer si el Gobierno da por supuesto que esto es así y que son los tiempos que corren y que en toda Europa está pasando lo mismo, o bien el planteamiento político es el de aceptarlo mientras tiene que ser, pero existe la idea de reforzar en gran medida lo público. Sé que me puede contestar que puede existir una coexistencia de los dos elementos, pero me gustaría saber el planteamiento político que hace el Gobierno. Sé que hoy en día no es posible sacar más policías ni inventar plantillas de la noche a la mañana pero sí me gustaría saber qué prioridad o qué papel se atribuye a una y otra de las dos vertientes de posibilidad de ejercer la seguridad.

Con cierta frecuencia hacíamos preguntas sobre esta materia y parecería como si en esta legislatura a mi formación política se le hubiese olvidado o le hubiese dejado de interesar, cuando según lo que le estoy manifestando hasta ahora verá el señor ministro que esta cuestión me interesa enormemente. Tal como le manifesté al entonces ministro del Interior y vicepresidente primero, su antecesor don Mariano Rajoy, en una comida en el ministerio, le agradecería que nos tuviera lo suficientemente informado a los portavoces de los grupos parlamentarios de la evolución del sector o incluso de las intenciones normativas del Gobierno en esta materia, ya que no era cuestión de que mi formación política lo fuese a suscitar en público en el futuro, dado que creíamos que con el recrudecimiento de la violencia terrorista tras la ruptura de la tregua, el valor fundamental frente a la curiosidad que uno puede tener o la labor de control al Gobierno que le corresponde como diputada, es materia prioritaria dar mejor seguridad y que se puede dar con los efectivos con los que se cuenta tanto en el comportamiento del propio ministerio como desde el departamento de Interior vasco. Por tanto, sigue interesándonos cómo funciona el sector, qué control existe sobre las empresas y qué planteamientos existen. En cuanto a la delimitación competencial, reivindicamos que algo les incumbe a las comunidades autónomas con competencias plenas en materia de seguridad ciudadana. Le repito que nos parecía que en este momento es mejor dar la mayor seguridad a todas las personas que son objeto de las amenazas de esta violencia y que por lo tanto, no íbamos a hacer especiales planteamientos. Digo esto para que se sepa también en público el porqué hemos dejado de interesarnos por la seguridad privada, cuando era una constante en nuestro quehacer en la legislatura pasada.

En cuanto al deslinde competencial sí quería, y repito que no es nuestra primera prioridad, manifestar que habiendo como hay acuerdos de la junta de seguridad en relación con el funcionamiento -tengo la sensación, quizás se haya corregido en tiempos recientes-, mientras que la documentación que deben aportar al Estado las comunidades autónomas, con competencia en esta materia, fluía de una manera ordenada, existían quejas importantes en cuanto que no era todo lo transparente o todo lo actualizada que debiera ser. Le repito, quizá las dramáticas circunstancias a las que antes me he referido hayan posibilitado que se haya llegado a requerir que el funcionamiento sea en este momento más fluido, reconociendo la mejor disposición de las dos administraciones para facilitar la labor de protección de las personas amenazadas de la mejor manera posible. Me gustaría saber si los pronunciamientos constitucionales que ha habido respecto de distintas cuestiones en esta materia van a incidir en las futuras normas que el Gobierno vaya a desarrollar, confiando en la capacidad o en la honestidad también, porque siempre hay recelos y desconfianzas, de quienes gestionan la seguridad en las comunidades autónomas respecto de esta área.

Por último y en relación con este apartado referido a las modificaciones normativas, quería hacerle una pregunta, incluso un ruego. En lo que yo conozco -no sé si habrá llegado a la altura del señor ministro, quizás se ha debatido a más bajo nivel- se pedía insistentemente, dentro de las medidas que se están acordando y que ayer mismo pasaron por esta Cámara, medidas de seguridad para fortalecer la democracia y la posibilidad de funcionamiento no sólo de las corporaciones locales, sino también de los partidos políticos que son objeto de amenaza. Se había solicitado insistentemente desde el Gobierno vasco la posibilidad de que quienes prestan seguridad en empresas de seguridad privada protegiendo y tutelando las sedes de los partidos, pudieran hacerlo sin estar uniformados, de forma que resultan menos llamativos a la vista del público y que incluso no pueden ser objeto de tan fácil aprehensión por quien puede luego hacer de ellos objeto de particular búsqueda o aparición en listas de cara a posibles atentados. Parecía que la seguridad quedaba mejor garantizada, y así se solicitaba desde las autoridades de la Policía vasca, si se permitía a estas personas que estuviesen dispensadas de la obligación que está en el reglamento de que quienes prestan esas funciones tengan que estar uniformados. Repito, los que estén vigilando las sedes de los partidos, no quienes acompañan ni hacen funciones de escolta.

Concluyo con esto, señor ministro, manifestándole que me gustaría conocer si en el planteamiento político del Gobierno prima la seguridad pública o la privada, y me gustaría algo más que esa contestación previsible de que cada una en su papel. También si cree que la regulación, que data del año 1992, cuando todavía el sector de seguridad privada no era lo que es hoy, es acorde a lo que ha llegado a ser en estos tiempos y a la magnitud de las empresas de seguridad y de los cometidos que desempeñan, protegiendo incluso instituciones penitenciarias en algunos casos. Y por último, si es deseo o se contempla entre las metas del Gobierno el llegar a abordar la delimitación competencial en esta materia, avanzando en lo que ya son acuerdos de la junta de seguridad en algunos casos.

El señor VICEPRESIDENTE (Souvirón García): Señor Gil Lázaro, tiene usted la palabra.

El señor GIL LÁZARO: Comenzaba el señor Mayoral diciendo, y tiene toda la razón, que estamos ante un sector ciertamente relevante para la seguridad. Quisiera enmarcar esa afirmación en un concepto que ha venido determinando la concepción, la planificación y la ejecución de las políticas de seguridad del Gobierno desde 1996, es decir, la voluntad de implantar una nueva cultura de la seguridad marcada por el principio de integración de esfuerzos y recursos, lo que sitúa en ese ámbito al debate sobre seguridad pública y seguridad privada como un debate que debe ser necesariamente complementario y no como un debate enfrentado como signos o conceptos antitéticos. Un debate marcado en orden a los principios de coordinación y de complementariedad y, como no puede ser de otra forma y sin género alguno de duda, desde la subordinación plena y absoluta del aparato de conjunto de la seguridad privada a la seguridad pública. Ese es el verdadero debate de futuro. No un debate que pudiéramos reducir entre todos a expresiones puramente demagógicas y panfletarias, sino un debate que entre todos debemos complementar desde la voluntad de saber que estamos ante valores que no deben ser enfrentados, ante valores que deben ser sometidos a una jerarquización de principios muy clara, la antes señalada, pero que responden a unas demandas sociales y que nuestra obligación y nuestro deber, por tanto, es saberlos enfocar, en términos políticos y parlamentarios, adecuadamente. Por eso, de la misma forma que el señor Mayoral comenzaba agradeciendo, valoraba -decía- la diligencia del señor ministro para comparecer frente a esta cuestión, a mi me parece de justicia -y quiero decirlo así- valorar el tono del discurso planteado hoy por el señor Mayoral en representación del Grupo Parlamentario Socialista. Porque como él decía, no lanzarse a descalificaciones recíprocas es el cimiento esencial para poder abordar las características de ese debate general al que hacía referencia al principio de mi intervención. Por tanto, creo que es bueno que desde las legítimas apreciaciones diferentes, desde las legítimas concepciones distintas, podamos, desde el respeto mutuo y desde el sosiego, desde la voluntad de objetivizar al máximo el debate y no de sectorializarlo en función de intereses políticos, creo que es bueno, repito, que podamos en el futuro seguir el camino que se ha marcado esta tarde en esta Comisión. Esto me parece especialmente bueno y, por tanto, en nombre de mi grupo quiero hacer una valoración positiva. Probablemente, y con acierto, en función de ese giro o ese nuevo tono o acento que se ha querido dar a este debate, se han planteado las piezas básicas que a juicio del Grupo Parlamentario Socialista definen su posición. Por contribuir a ese mismo tono, a ese mismo acento y también a la claridad de expresar nuestras posiciones de partida, quiero hacer referencia a ellas con cierta brevedad para que en conjunto todos podamos hoy cumplir el orden del día y en los términos horarios previstos.

Se decía que se aprecia un desequilibrio entre el sector público y el sector privado como nota esencial de la acción del Gobierno en este ámbito de cosas. Nosotros no apreciamos ese equilibrio, ni lo apreciamos en materia de personal, valorando lo que es la proporción entre el personal que trabaja en el ámbito de la seguridad privada con respecto al personal al servicio del aparato de la seguridad pública, ni lo valoramos en el volumen de crecimiento de las empresas de seguridad. Se ha dicho que en el año 1998 trabajaban en el ámbito de la seguridad privada un total de 71.725 personas y que en este momento trabajan en ese mismo ámbito alrededor de 105.000 personas. Creo que conviene ser preciso en esta cuestión, porque si en el año 1998 trabajaban alrededor de 71.000, en este momento trabajan alrededor de 65.000 y hasta la cifra de 105.000 que se ha señalado son el total de personas que disponen de habilitación para poder trabajar en el sector pero que no están trabajando efectivamente en el mismo. Por tanto, situar el ámbito de recursos humanos que el conjunto de las empresas de seguridad privada tienen en este momento prestando servicios concretos, me parece que es contribuir a la claridad del debate.

Voy a obviar -porque hemos tenido ocasión de hacer referencia a ello en múltiples momentos, y esta tarde posteriormente también volveremos a ese debate- lo que se entiende como una disminución de la política de recursos humanos al servicio de la Administración pública acometida por este Gobierno. Yo creo que las cifras están en la mente de todos y que precisamente este Gobierno lo que viene haciendo es un notabilísimo esfuerzo por corregir un desequilibrio de las plantillas. Las medidas que se han venido acometiendo año a año desde 1996 han contribuido decisivamente a ese fin y, desde luego, las medidas previstas y que ya han comenzado a ponerse en práctica en el conjunto 

del plan especial dado a conocer por parte del Gobierno hace escasos meses, con esa previsión de suma de 20.000 nuevos miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para los próximos años, van a acentuar aún más la política de recuperación del capital humano puesto al servicio de la seguridad pública y que, insisto, desde 1996 viene impulsando el Gobierno. Algo semejante se puede decir en cuanto al volumen de crecimiento de las empresas de seguridad. Sin ningún ánimo de valoración política, sino puramente descriptivo, quiero recordar que en el año 1995 existían 1.617 empresas de seguridad, y que en el año 1996, nada más incorporarse a sus responsabilidades el Gobierno popular y precisamente como expresión de esa tarea fiscalizadora y de voluntad de reorganizar, de racionalizar el sector, la consecuencia de esa labor fiscalizadora fue la reducción drástica en un año a 799 empresas, es decir, situando el sector solamente en los términos de aquellas empresas que efectivamente cumplían con los requisitos establecidos en la legislación vigente. El número de empresas hoy existente, 990, es probablemente un número racional en función de la evolución del crecimiento, creación y desaparición de estas empresas en los últimos 20 años, pero en todo caso tienen la garantía de que responde estrictamente a su atenimiento a la legalidad vigente precisamente porque hay una labor previa de fiscalización y de reordenación impulsada por la Administración pública. Se nos dice también, como un análisis legítimo sin lugar a dudas desde la perspectiva de quien lo realiza, que se observa una relajación de los controles del Ministerio del Interior sobre las empresas. Nosotros simplemente volvemos a referirnos a los datos. En el año 1994, sobre un total de 1.635 empresas existentes, se verificaron 384 sanciones. En el año 2001 se han hecho efectivas 1.701. Por tanto, creemos que hay un incremento notable, como no puede ser de otra forma, de esa actividad fiscalizadora, en beneficio precisamente de las propias empresas, de los propios particulares que contratan sus servicios, sin lugar a dudas de los propios trabajadores de la empresa y, en definitiva, en beneficio de ese principio de coordinación y complementariedad que tiene que determinar la relación entre seguridad pública y privada, siempre ésta -insisto, porque nos parece un valor fundamental que bajo ningún concepto puede quedar entre comillas o en términos equívocos- desde la subordinación de la seguridad privada a la seguridad pública.

Hay una apreciación relativa a lo que se denomina confusión entre lo público y lo privado. Fundamentalmente se deduce por la adquisición de condición de directivo de alguna de estas empresas por altos funcionarios provenientes de la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Por no prolongar mi intervención, me remito a lo dicho muy atinadamente por el señor Mardones. Probablemente estamos ante una circunstancia de carácter general que afecta a las reglas del mercado y al conjunto de los altos funcionarios dependientes de la Administración del Estado, de cualquier otra administración pasada o futura y, desde luego, de cualquier administración de cualquier país. Los altos funcionarios del Estado, que son personas de una reconocida capacitación y valía profesional, evidentemente son personas apetecibles para el sector privado, y éste ejecuta sobre la libertad de opción de estos ciudadanos la pura ley de la oferta y la demanda. Estamos ciertamente -y en eso el señor Mayoral puede tener razón- ante una cuestión que deberemos plantearnos en el futuro, que no puede quedar de lado y sobre la que tendremos que seguir pensado, pero evidentemente las reflexiones -insisto- que ha hecho el señor Mardones son muy oportunas.

En cuanto al intrusismo en el sector, este problema siempre ha existido pero creo que en este momento ese contravalor del instrusismo está razonable y muy sensatamente reducido en sus términos y en sus consecuencias negativas, precisamente por el incremento espectacular de la actividad fiscalizadora y sancionadora que está llevando a cabo la Administración -vuelvo a decir- como debe ser y como es su deber. El dato aportado por el señor ministro acerca de que en lo que llevamos de año se ha incrementado casi en un 40 por ciento el volumen de actividad fiscalizadora respecto del año 2001 es, sin lugar a dudas, un dato considerable que refuerza la ya importante actividad fiscalizadora y sancionadora ejercida en el año anterior, esa llamada permanente de atención de la Administración pública para que no operen esas condiciones de intrusismo sobre el sector.

También es muy importante -se ha apuntado ya- el valor de la formación. En este caso conviene precisar las cosas. El valor de la formación de esas personas que van a prestar sus servicios en el ámbito de las empresas de seguridad sí que está conferido a centros, algunos de ellos gestionado por las propias empresas, pero no hay que olvidar que están sometidos a unas importantísimas reglas de control y que están sujetos a esa actividad fiscalizadora de la Administración y a la autorización previa. Algunas de las voces del sector señalan de manera constante que no pueden cubrir las demandas del mercado con la diligencia que quisieran porque los requisitos -y me parece muy bien- que la Administración establece para la formación de estos profesionales son de una dimensión considerable. Establecer la posibilidad de que pueda existir un enfrentamiento entre lo que es la idea de beneficio de las empresas, versus seguridad de los trabajadores, creo que es una idea sobre la que, como es natural, debemos estar todos especialmente vigilantes pero me parece que no es una idea práctica porque el mayor beneficio que puede obtener la empresa en términos de prestigio y por tanto de operatividad en el sector es precisamente el de la acreditación de su seguridad, entendida ésta tanto como la seguridad frente a los clientes de la empresa -incluyendo sus hipotéticos clientes-, es decir, la seguridad en sus servicios frente al mercado, como la seguridad para garantizar la imprescindible paz social interna en una empresa de estas características en función de la singularidad de los servicios que presta, es fundamental que la empresa garantice la seguridad de los trabajadores. Por tanto, creo que ese valor de garantizar la seguridad de los trabajadores para garantizar la seguridad de los clientes y de los servicios que contratan es probablemente uno de los mayores créditos que pueden establecer estas empresas frente al mercado. También, como es natural, la organización de los servicios, cómo se prestan éstos, está sometido al control y la fiscalización de la Administración en términos de evitar precisamente que actuaciones desviadas o tentaciones desviadas de beneficio puedan ir en contra de los intereses de la seguridad general y de los intereses de la seguridad de los trabajadores.

Quiero concluir diciendo que se imputaba en estos momentos del debate a la Administración no ser diligente en su tarea de control y nosotros creemos que los datos objetivos dados por el señor ministro acreditan precisamente lo contrario. Se ha dicho que las empresas no actúan adecuadamente. Pensamos que precisamente en función de lo que acabo de decir y de esa actividad fiscalizadora, rigurosa, de la Administración, las empresas saben que deben actuar adecuadamente porque no tienen margen para actuar de otra forma teniendo en cuenta la diligencia administrativa en tareas de control y pensando en su propio crédito frente al mercado. Desde luego, no creemos que exista un incumplimiento generalizado de las normas.

Se hacía una reflexión final sobre misiones parapoliciales y se citaba investigación y cacheos personales. Conviene saber en este debate que hay elementos complementarios, englobados en un concepto general, pero que son distintos en cuanto a su regulación y tramitación. Las empresas privadas no ejercen tareas de investigación y si alguna empresa privada de seguridad está ejerciendo alguna tarea de investigación lo está haciendo espuriamente y al margen de la ley, por tanto sometida a la actividad fiscalizadora y sancionadora de la Administración. Los despachos, las oficinas y las agencias de detectives privados sí que tienen -y son cuestiones distintas- capacidad para realizar una determinada tarea de investigación sometida a los límites que marca la ley y sometida, en términos distintos a la fiscalización que se ejerce sobre las empresas de seguridad, a la fiscalización efectiva de la Administración.

Celebro que se haya apuntado una cuestión que me parece muy importante. Se señalaba antes que probablemente se estaban produciendo ciertos abandonos de misiones que competen a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en beneficio de la presencia en ellos de las empresas privadas de seguridad. Se citaban dos ejemplos concretos: aeropuertos y custodia de edificios. Creo que todos estamos de acuerdo en una concepción integral de la seguridad. Todos coincidimos en que es fundamental una racionalización máxima del uso de los efectivos humanos de que disponen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado precisamente para poder estar destinados al máximo a tareas operativas, a tareas de prevención y de investigación del delito. (El señor presidente ocupa la presidencia.) Tanto el Cuerpo Nacional de Policía como la Guardia Civil están aplicando ese plan de racionalización de efectivos humanos que pasa por que en determinadas misiones de naturaleza estática o administrativa se atribuya personal privado en régimen de complementariedad y de subordinación. Es fundamental la referencia que se ha hecho a cacheos personales. Es adecuado que se esté realizando en los aeropuertos ese control, en aras del máximo aprovechamiento de los recursos humanos disponibles por parte de las Fuerza y Cuerpos de la Seguridad del Estado, en el que se combina la presencia de personal de seguridad privada, siempre subordinado a la presencia del personal de seguridad pública. Pero ese personal de seguridad pública -y por eso me parece importante la apreciación que se ha hecho- debe ser quien realice los cacheos personales directamente, en el régimen de separación o de garantía de la intimidad, como se ha dicho, que supone el uso de las cabinas. Ahí hay una cuestión muy importante planteada por el Ministerio del Interior en la que todos los grupos parlamentarios vamos a coincidir, y es que el derecho fundamental a la intimidad, el derecho a la seguridad y la complementariedad entre el papel de los trabajadores de la seguridad privada y los funcionarios de la seguridad pública debe ser evidente. Los registros que sean registros, los cacheos que sean superficiales, que simplemente se realicen con aparatos, sin que requieran el contacto directo con la persona, pueden ser realizados en los términos en que tradicionalmente se han venido realizando. Pero los cacheos que en el futuro vayan a requerir ese contacto personal con el ciudadano, deben ser realizados por el personal presente en el control, siempre presente en el control, de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y en ese régimen de separación material de cabina. En ese sentido se viene trabajando.

Me resulta especialmente querido, y por ello lo celebro, el recuerdo que ha hecho la señora Uría a la aportación y colaboración de todos en los trabajos intensísimos de aquella subcomisión del modelo policial. La señora Uría hizo la aportación importante del catedrático de la Universidad del País Vasco, en términos de delimitaciones competenciales, pero no olvidará la señora Uría que también en el ámbito de la seguridad privada el Grupo Parlamentario Popular trajo a notables personalidades y fueron muy interesantes las aportaciones que hicieron a los trabajos de esa Comisión.

Termino, señor presidente, diciendo que ese valor de eficacia, ese valor de cumplimiento de la ley, que esos valores de reciprocidad y complementariedad y la subordinación permanente de la seguridad privada a la seguridad pública son los caminos que han de guiar el debate de futuro. Concluyo en los mismos términos en que comencé. Aprecio y valoro que hoy, probablemente por primera vez, sentamos todos -nadie más que nadie u otros menos que otros- las bases para hacer en el futuro un debate sereno, inteligente y objetivo, en el que nadie tenga que renunciar a sus concepciones, pero en el que, como bien ha dicho el señor Mayoral, sobren las descalificaciones. Y complemento yo esa afirmación diciendo que no hagamos uso de recursos falaces, demagógicos o panfletarios.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Paniagua): En primer lugar, quiero agradecer a todos los portavoces de los grupos parlamentarios sus intervenciones y el tono de las mismas. Se han dicho cosas muy importantes y trataré hacer referencia a algunas de ellas y a los contenidos de las distintas intervenciones.

Intentaré ser muy breve en esta contestación para no alargar la comparecencia, pero me gustaría hacer algunas reflexiones y afirmaciones respecto a las cuestiones más importantes que se han planteado por los distintos grupos parlamentarios y, cómo no, contestaré a algunas de ellas desde el acuerdo o desde la discrepancia. El portavoz del Grupo Parlamentario Socialista ha hecho una afirmación, ya reiterada en distintas ocasiones, en el sentido de que se están extendiendo las empresas de seguridad y ue hay un desequilibrio entre el sector público y el sector privado. Esta afirmación la vienen realizando desde hace mucho tiempo, y para intentar sustentar dicha afirmación y conocer cuáles son las causas, yo he solicitado algunos datos para ver si esta evolución es así o no, si es una peculiaridad de España o y si está ocurriendo lo mismo en otros países de nuestro entorno. En los datos de evolución de las empresas de seguridad voy a fijar tres fechas fundamentales: el año 1992, fecha de publicación de la ley; el año 1994, fecha de entrada en vigor de su reglamento, y el año 2002 en que nos encontramos. En el año 1992 había 1.579 empresas de seguridad. Bien es verdad que la afirmación que he hecho antes relativa a 2002 también sirve aquí, puesto que no es lo mismo que haya empresas acreditadas que empresas que estén ejerciendo y desarrollando la actividad. Esto ocurre en mayor medida con el personal acreditado en labores de seguridad. Lo cierto es que en 1992 había 1.579 empresas de seguridad, en 1994 hay 1.632 y en el año 2002 hay 990 empresas. Por lo tanto, no es totalmente cierto que se estén extendiendo las empresas de seguridad, muy al contrario, han decrecido. Es cierto también que hay diversos factores, como, por ejemplo, que en el año 1996 se cancelaron bastantes empresas precisamente por la labor inspectora y de garantía de esas empresas, porque no cumplían todos los requisitos que la ley y el reglamento exigían. Pero también es cierto que hasta ese momento no se habían inspeccionado para que se ajustasen a la ley y al reglamento, y fue en 1996 cuando se realizó la labor inspectora, que ha venido realizándose progresivamente, y cuando se cancelaron algunas de las empresas que no reunían estos requisitos. Hago esta afirmación para que nos sirva de una vez para siempre, si es que nos ponemos de acuerdo en estos resultados. Según los datos que me han facilitado en el año 1992 había 1.579 empresas y ahora hay 990.

En cuanto a la singularidad de España respecto a los países de nuestro entorno en relación con el desequilibrio entre seguridad pública y seguridad privada, según los datos que me han facilitado, tengo que decir que ni en Francia ni en Alemania ni en Holanda ni en el Reino Unido existe un desequilibrio respecto a la situación española; muy al contrario, algunos de esos Estados están muy por encima de España en el porcentaje de personal de seguridad privada respecto al personal de seguridad pública. Si a algún grupo parlamentario le interesa, en la siguiente intervención les facilitaré los datos. Estos datos pretenden ser absolutamente objetivos y nos permitirán hacer un análisis y también sacar una consecuencia. Después contestaré a la pregunta de la señora Uría, pero en la relación seguridad pública seguridad privada, la seguridad pública es la que debe predominar con absoluta claridad. Una de las funciones más importantes del Estado es la protección de la libertad y de los derechos de los ciudadanos, y la seguridad privada tiene que estar subordinada, tal y como establece la ley, y complementaria de la seguridad pública, por tanto, complementar a la principal, que, debe ser la seguridad pública. En esa dirección irán los esfuerzos del ministerio.

Además, y para completar ese debate sobre el desequilibrio entre el sector público y el sector privado -los datos ya los he facilitado y por tanto las conclusiones me parece que son evidentes y no necesito insistir en ello- podríamos ir al fondo de la cuestión, es decir, por qué se produce ese desarrollo de la seguridad privada. Es verdad que hay muchos motivos, pero algunos se detectan en el año 1992, y no sólo se detectan, sino que se regulan y además se establecen. Si en el año 1992 el grupo parlamentario entonces mayoritario y el Gobierno mayoritario deciden en el reglamento de 1994 que es obligatorio que determinadas empresas, tan importantes como las bancarias y las de créditos, tengan unos servicios de seguridad propios, estaban estableciendo por ley las condiciones para que creciesen las empresas de seguridad privada y para que estableciesen sus propios servicios de seguridad privada que se imponían como legalmente regulados en situaciones que antes no existían. Antes no tenían obligación de tener un servicio de seguridad y a partir de 1992 y 1994 se establece esa obligatoriedad; por tanto, tiene que crecer la seguridad privada, obligatoriamente como consecuencia de esa legislación que luego no se ha extendido. También obliga a determinados establecimientos a crear y a instalar medios de seguridad como los controles de alarma, seguimiento visual, óptico, etcétera. A eso también se obliga en 1992 y 1994. ¿Qué es lo que sucede? Que se desarrolla el personal que instala ese tipo de medidas de seguridad pasiva, dicho entre comillas, o de instalaciones, y también el de mantenimiento que, como decía en mi primera intervención, supone un mayor número de empresas que en este momento se ocupan de instalar los sistemas de seguridad que vemos en tantísimos edificios así como de su mantenimiento. Estas son las causas, por lo que no se puede llegar a la conclusión de que el desarrollo de la seguridad privada se ha producido en este momento. No es así. Tenemos semejanza absoluta con los países de nuestro entorno, incluso están por delante. Había tantas empresas en el año 1992 -por eso se reguló y se hizo bien- que se crearon unas determinadas obligaciones y deberes que necesariamente iban a potenciar la seguridad privada. Si lo que estoy diciendo es así, no es en absoluto riguroso mantener que es ahora cuando se está produciendo un desequilibrio entre el sector público y el sector privado si no analizados dónde tuvo su origen. Ahora tenemos las consecuencias, y no lo digo desde ningún punto de vista crítico, porque había una situación objetiva y real con más de 1.600 empresas que lógicamente había que regular.

La segunda afirmación que ha realizado el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista es la reducción del gasto de seguridad. De nuevo tengo que decir que no es cierto, ya lo hemos debatido en algunas ocasiones. No lo ha querido citar porque era muy evidente, pero en los presupuestos de 2003 crece un 9 por ciento. Es un crecimiento importantísimo y ya que no lo dice usted, lo digo yo: los presupuestos de seguridad se incrementan un 9 por ciento para el año 2003, lo que supone el esfuerzo más grande que haya hecho ningún Gobierno de los últimos 25 años a la hora de presupuestar en materia de seguridad. Pero ese esfuerzo presupuestario no es sólo de 2003, y lo digo porque hacía referencia a años anteriores. Sólo en las ofertas de empleo y referidas a policía, que es lo que exclusivamente ha puesto S.S. sobre la mesa, ya en el año 2000 se ofertaron 2.000 plazas de policía, cuando la media en otras épocas era de 800 ó 1.000; en 2001 se ofertan, con consecuencia presupuestaria, 3.150 plazas y, como conocen SS.SS., de 2002 hasta 2004 un total de 4.275, con el mismo esfuerzo presupuestario. ¿Por qué hago referencia a este incremento tan importante y tan notable de plazas, en los años 2000, 2001, 2002, 2003 y 2004, de miembros del Cuerpo Nacional de Policía? Precisamente por el equilibrio o desequilibrio, porque los hechos nos dan la razón, a veces mucho más que los discursos. Cuando se creaban 800 plazas de seguridad pública, es decir,del Cuerpo Nacional de Policía, eran muchos menos que ahora, cuando se crean 4.275, y por tanto no se podrá decir que el Gobierno que crea 4.275 está desequilibrando a favor de la seguridad privada más que el que creaba 800 plazas al año cuando tenía las responsabilidades. Esto también me parece una evidencia que necesita pocos argumentos más.

La tercera afirmación que ha realizado S.S. va dirigida a la falta de diligencia en la fiscalización y en el control de las empresas, y me pedía algún dato complementario a los que he ofrecido. Creo de verdad que nadie podría concluir de los datos que le he facilitado que hay una falta de diligencia, porque si se ha incrementado la actividad sancionadora en un 32,68 por ciento es porque hay mucha más diligencia, mucha más actividad sancionadora, porque ésta se va incrementando. Me decía S.S. que a lo mejor eso es verdad, pero que se incoan los expedientes sancionadores -le he dado la cifra de 1.704 incoados- y que luego no se resuelven. Debo decirle que se resuelven todos. Se sobresee un 5 por ciento de media, de los que cada año se incoan y hay un 15 por ciento que, por distintos motivos, prescriben o caducan. Como verá, es un porcentaje bastante inferior a la prescripción o caducidad de expedientes en cualquier ámbito en los que se establecen o se instruyen los mismos y en cualquier administración, porque ya sabe usted que la prescripción y la caducidad no siempre son imputables a quien instruye el expediente sino a muchas otras circunstancias como la prueba de la actuación y el establecimiento de responsabilidad. En cualquier caso, me parece que todos estaremos de acuerdo en que un 15 por ciento de prescripciones o de caducidades es un porcentaje muy bajo. No le puedo dar datos más concretos, como me pedía. Sólo uno suplementario sobre la actividad fiscalizadora y sus resultados. Cuando le decía que se ha incrementado la actividad sancionadora en un 32,68 por ciento, esto no puede atribuirse, como ha hecho S.S., a que se inician expedientes, porque el 32,68 por ciento ya es sobre sanción, es decir, sobre procedimiento administrativamente finalizado, aunque bien es cierto que puede estar pendiente de los oportunos recursos contencioso-administrativos; en cuanto a función administrativa, son los que están finalizados en primera resolución. Eso repercute en el total de millones de euros -cantidad mucho más concreta finalizado el expediente- de las sanciones, porque si en el año 1999 las sanciones ascendían a 1,9 millones de euros, en 2001 son 3,6 millones de euros. Por tanto no sé si es lo más adecuado decir que lo que se desprende de todos estos datos es que la diligencia o las ganas de fiscalizar no son absolutamente evidentes.

Otra de las afirmaciones que realizaba S.S. se refería, al régimen de incompatibilidades. Estoy muy de acuerdo con lo que ha dicho el portavoz de Coalición Canaria en cuanto a la diferencia entre el conjunto de las incompatibilidades de la Función pública, y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y si tienen alguna iniciativa concreta yo estoy absolutamente dispuesto a discutirla. Lo importante es que no haya conflicto, como ahora diré, entre lo privado y lo público. Es verdad que en esa legislación de 1992 y de 1994, hoy vigente, no regularon el régimen de incompatibilidades más allá de las generales, seguramente porque consideraron que se debería aplicar el régimen de incompatibilidades generales para el conjunto de la Función pública. Como usted bien conoce, ese trasvase del sector público al sector privado se produce en muchísimos ámbitos con el régimen de incompatibilidades que existe. En mi anterior responsabilidad veía cómo los abogados del Estado permanentemente pasaban del sector público al sector privado, así como los pilotos, que ponía de ejemplo el portavoz de Coalición Canaria, y tantos otros. No sé si lo que está proponiendo es que haya un régimen más endurecido para los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado que para el resto de la Función pública. Pero es cierto que en 1992 y en 1994 ustedes no lo consideraron, porque establecieron el común para todos.

Ha vuelto a hacer una afirmación con la que yo no estoy de acuerdo. Dice: No existe, como se ha dicho, colisión entre seguridad pública y seguridad privada, sino que la segunda está subordinada y es complementaria a la primera, es decir, hay subordinación de la privada a la pública, pero es una cuestión distinta a la colisión entre ambos tipos de seguridad, para lo que usted propone, y estoy de acuerdo, un debate sereno sobre asunto y, por tanto, ahí el lenguaje es muy importante. Debe existir un fundamento jurídico en el caso de que la función privada fomente intereses contrapuestos a la función pública para agravar este tipo de incompatibilidades. Este fundamento, si estamos hablando de subordinación, no tendría por qué producirse en esas condiciones. En cualquier caso, si hay alguna propuesta para reforzar en determinados casos ese régimen de incompatibilidades podemos estudiarlo con toda serenidad y con toda tranquilidad desde el diálogo.

También ha hecho referencia a los detectives privados en relación con la actividad parapolicial. La ley, como ha afirmado el portavoz del Grupo Parlamentario Popular, permite a los detectives privados llevar a cabo funciones de investigación en delitos perseguibles a instancia de parte por encargo de los legitimados en el proceso penal y también para la obtención y aportación de información y pruebas sobre conductas o hechos privados. No pueden realizar, y por tanto estarían cometiendo una infracción, funciones de investigación en aquellos delitos que son perseguibles de oficio, debiendo denunciarlo ante la autoridad competente.

No voy a insistir, porque también lo han mencionado algunos portavoces que han intervenido, respecto a los registros que se realizan en los aeropuertos, que también tienen que ser subordinados y con presencia de la autoridad y, por tanto, tal y como está establecido legal y reglamentariamente, podrán realizar según qué tipo de registro o de identificación.

En cuanto al Grupo de Coalición Canaria, ya le decía antes a su portavoz que esperamos que en la próxima comparecencia podamos remitir esos datos. Deberíamos ponernos de acuerdo los portavoces en las condiciones, pero no creo que haya ningún inconveniente. Quería decirle que comparto prácticamente la totalidad de la intervención que ha hecho su señoría. Me ha parecido llena de rigor, de seriedad, de argumentos y de conocimientos. Da gusto escuchar intervenciones tan sólidas y además fundadas en lo que todos compartimos, y es que las empresas de seguridad realizan una función subordinada y complementaria. Ha marcado S.S. una diferencia entre agentes de la autoridad y quienes no lo son y cómo se complementan en orden a conseguir la eficacia en la seguridad, que es el fin fundamental que todos pretendemos. Por tanto, no tengo mucho más que añadir respecto a las afirmaciones que ha hecho su señoría.

En cuanto a la portavoz del Grupo Vasco, ha quedado muy clara la primera pregunta. Estoy absolutamente convencido de que prima la seguridad pública, precisamente porque una de las funciones esenciales del Estado de derecho es garantizar las libertades y los derechos de los ciudadanos, y además queda, como no puede ser de otra manera, subordinada a la principal. Lo estamos tratando de demostrar. Prueba de ello son los datos que le facilitaba al portavoz del Grupo Socialista, pero que también ustedes conocen, respecto al incremento del número de miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y su potenciación. El plan de lucha contra la delincuencia es un buen ejemplo que respalda esta afirmación. Hacemos el esfuerzo más grande que se ha realizado en los últimos 25 años en cuanto a la oferta pública de empleo de policías y de guardias civiles. Hacemos un esfuerzo presupuestario, también el más grande de los últimos 20 años, incrementando un 9 por ciento en materia de seguridad, en la dotación de medios personales y materiales, con el fin de poner el acento en la seguridad pública y en aquellos aspectos que consideramos que mejor la garantizan.

Estoy de acuerdo con S.S. en la reserva que ha hecho respecto a los escoltas privados. Por eso es importante que realicemos algunos debates, pero desde la compatibilidad de las propuestas que hacemos. Se están utilizando escoltas para dar seguridad privada, no sería posible hacerlo al cien por cien desde la seguridad pública, desde las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, sean las que dependen de los gobiernos autonómicos, sean las del Estado. Todos los grupos han aceptado esta posición. Ya son muchos miles de policías, de guardias civiles y de ertzainas los que están destinados a dar protección y escolta a los miles, a su vez, de amenazados en el País Vasco. Eso viene complementado con una seguridad privada, que es necesaria, con esas mismas funciones de complementariedad y de subordinación. Es necesaria, está siendo necesaria en muchos cientos de personas, por tanto, cuando se buscan explicaciones a por qué se incrementan los números de miembros de seguridad privada, aquí también hay un punto de referencia. Pero no quiero insistir mucho en esta cuestión.

Respecto a la información entre las comunidades autónomas y la Administración general del Estado o el Ministerio del Interior, no sé si se refiere a algún supuesto concreto, pero me parece que la seguridad privada, sobre todo en el País Vasco, donde hay que garantizar la seguridad en sedes y de amenazados por la organización terrorista, sinceramente, se está produciendo razonablemente y con unos cauces de colaboración institucional, como no podía ser de otra manera, incluso me parece que existen los mecanismos adecuados y los foros donde se pueden realizar. La predisposición es la mejor y si hay algún problema o algún defecto lo subsanaríamos. Mi impresión es que no es así, como me ha manifestado el consejero en las conversaciones que he mantenido con él.

Me preguntaba también sobre si los pronunciamientos constitucionales los íbamos a respetar en futuras reformas. En el caso de que estas se produzcan, estoy seguro de que la respuesta la conoce: cómo no vamos a acatar y a respetar los pronunciamientos del Tribunal Constitucional. La petición que hacía finalmente sobre el Gobierno vasco no la conocía, pero considero que es una cuestión que se puede estudiar.

En definitiva, quiero dar las gracias a todos; esta materia de la seguridad es muy importante y nos compromete a todos, desde luego a cada uno desde su perspectiva y desde su punto de vista. El debate es bueno y será productivo.

El señor PRESIDENTE: Señor Mayoral, muy brevemente por favor.

El señor MAYORAL CORTÉS: Voy a intervenir muy brevemente.

En primer lugar, quiero decirle al señor Gil Lázaro que lo que pueda apreciar en nuestra posición no es ningún giro ni ningún nuevo tono, porque siempre hemos hablado en el mismo tono y es el que hemos utilizado siempre. Lo que ocurre, señor Gil Lázaro, es que cuando llegan las navidades,el humanismo parlamentario tiene que aflorar por algún lado. Esto es lo que he intentado reflejar fundamentalmente, porque por delante y por encima de políticos somos personas, por eso he querido dar a mi intervención este tono. Sin embargo, esto no excluye que manifieste a S.S. obviamente, como ya está esperando que le diga, determinadas y profundas discrepancias. Señor ministro del Interior, en relación con los datos que ha puesto sobre la mesa sobre la evolución del número de empresas de seguridad le tengo que contradecir radicalmente. Estoy totalmente en desacuerdo y para manifestárselo le exhibo documentos remitidos por su propio departamento recientemente a mi grupo parlamentario. Le tengo que decir que la evolución desde el año 1996, fecha en que nosotros abandonamos el poder, hasta el año 2002 no es la que usted ha sacado utilizando otras fechas, para obtener una conclusión distinta a la que le voy a sacar utilizando dos fechas que son emblemáticas: la primera, la fecha en que ustedes llegan al Gobierno y, la segunda, la fecha en la que nos encontramos en este momento. Haciendo la suma de las empresas que había en 1996, eran 782 y las que hay en el año 2002 son 957, es decir, hay un 22 por ciento más y no menos; así que, señor ministro, hay un problema muy serio dentro de su departamento por lo que se refiere a la credibilidad de las cifras y al manejo de las mismas. (El señor ministro del Interior, Acebes Paniagua: Si yo no le he dado esas cifras.) Su señoría me ha dado los datos de que en 1992 había 1.579 empresas y que en el año 2002 hay 990. Le rebajo las del año 2002 a 957, pero las del año 1996 hay que rebajarlas aún más, porque son 782. (El señor Gil Lázaro: ¡Ay!) Son datos suyos, no me he inventado ningún dato, por la sencilla razón de que no puedo inventármelo. (El señor Gil Lázaro: Está muy claro que son datos después de la última fiscalización.) La segunda cuestión que quiero decirle es que se produce otro fenómeno que S.S. debiera valorar. Aquí alguien ha hecho un canto al libre mercado, pero el libre mercado cuando se transforma en oligopolio o monopolio ya no es libre mercado, finalmente, los ardientes defensores del libre mercado se encuentran profundamente satisfechos por vivir en monopolio u oligopolio. En este sector, sobre el que usted ejerce su responsabilidad -y no la económica precisamente, por lo que obviamente, no le echo la culpa- es claro que hay una concentración del volumen de negocios en manos de 5 empresas, porque hay 5 empresas que controlan el 80 por ciento de toda la actividad de prestación de seguridad que se negocia en este sector. Por tanto, lamento discrepar de los ardores librecambistas del señor Gil Lázaro, aunque no le conocía esa faceta, pero veo que el credo liberal ha llegado finalmente también al ámbito de la seguridad en sus expresiones más altas.

Respecto a la segunda cuestión, reducción del gasto en seguridad, ha habido una reducción de gasto en la seguridad durante todo el mandato del Partido Popular. En cuanto al 9 por ciento, no me lo he creído nunca, se lo he dicho sinceramente, y le he hecho mis cuentas que no le voy a repetir aquí. También le tengo que decir otra cosa, señor Acebes, no utilicen tanto ese argumento, porque cuando se presume algo de una cosa es porque no existe. El crecimiento históricamente irrepetible del número de efectivo de los cuerpos de seguridad durante su mandato no es cierto. Así, 1997 es el año de la mínima oferta de empleo público en el Cuerpo Nacional de Policía, porque las plazas que ustedes ofertan no llegan ni a mil. Le tengo que decir otra cosa, durante 5 años, de los 7 que llevan de mandato, ustedes hacen ofertas de empleo público en el Cuerpo Nacional de Policía iguales o inferiores a las que venía haciendo el Partido Socialista en su última etapa. Los números cantan y son números que he encontrado en la web de su ministerio, cuando han sacado otra vez la irrepetible hazaña de que nunca jamás había ocurrido un crecimiento tan espectacular del número de efectivos. Por lo que se refiere a la hazaña más alta en cuanto a la oferta pública del número de efectivos se hizo en 1992, cuando el Partido Socialista gobernante ofertó 9.000 plazas entre el Cuerpo Nacional de Policía y el Cuerpo de la Guardia Civil. A esta hazaña todavía no ha llegado el Partido Popular. Lo he dicho aquí muchas veces, pero va siendo hora de que se convenzan ustedes de que los demás también tenemos nuestras hazañas, aunque no presumamos tanto; repito, cuando se presume mucho de una cosa es porque está un poco falta de solidez y contenido.

Por lo que se refiere a falta de diligencias,...

El señor PRESIDENTE: Señor Mayoral, su tiempo ha concluido.

El señor MAYORAL CORTÉS: Voy acabando ya, un segundo.

La diligencia más importante que se ha visto en su ministerio en cuanto al tema sancionador, por lo menos la más preocupante, es declarar la caducidad de los expedientes sancionadores. Si quiere usted le doy una lista de expedientes sancionadores que han sido declarados en caducidad. Por otra parte, es una práctica administrativa poco frecuente, porque lo habitual es cumplir el mandato de la Ley de régimen jurídico de las administraciones públicas, que obliga a la Administración a resolver y no a ser tan diligentes en la declaración de caducidad de un expediente.

En relación con el tema de las incompatibilidades le tomo la palabra; vamos a hacer algún intento, porque desde luego hay que evitar la mezcolanza de intereses públicos y privados, y usted no me ha negado los datos que le he puesto sobre la mesa. Le he dicho varios supuestos, pero no le he querido dar nombres, solamente se lo diré a S.S. en privado, porque no quiero causar ningún daño ni ser causa de ningún tipo de escándalo, pero le diría que usted sabrá si eso es bueno o malo. Desde luego la competitividad en las empresas también tiene que conocerlas porque esta denuncia, señor ministro, no es de los sindicatos, sino de las empresas, porque no se sienten todas tan cómodas con determinadas situaciones.

Finalmente, por lo que se refiere a la actividad parapolicial, señor ministro, no le he hablado de los detectives. A mí me parece que la misión que tiene el cuerpo de detectives de investigar está dada por ley y nadie la discute. Estoy hablando de otras prácticas que considero que el Ministerio del Interior debiera seguir muy detalladamente, porque creemos que el Estado de derecho es una cosa muy delicada, pero tiene que cumplirse por todos. Desde luego, el Estado de derecho implica que las competencias de las empresas de seguridad lleguen hasta donde deben llegar, y -le repito una vez más- que nadie utilice de burladero la creencia de que nosotros estamos contra este sector, porque consideramos que es un sector que está cumpliendo importantes servicios y lo único que queremos hacer aquí de cara al futuro es lo que hicimos en 1992, porque el sector existe, el sector debe funcionar con eficacia, el sector debe cumplir las reglas y el Ministerio del Interior debe hacerlas cumplir, y todos tan contentos, señor ministro.

El señor PRESIDENTE: Señor Mardones.

El señor MARDONES SEVILLA: Voy a intervenir con brevedad, como ha indicado el señor presidente.

En primer lugar, quiero agradecer al señor Acebes sus palabras de conexión cordial con la exposición que he realizado, pero quisiera matizar dos cosas. No he venido a hablar aquí de los efectivos de la Policía del Estado ni de la comparación, sino de lo que consta en el orden del día, de la formación sobre el funcionamiento a tenor de lo dispuesto en la Ley 23/1992 y el informe preceptivo anual que presenta y del que el ministro debe dar cuenta. Lo que ocurre -y por esto me siento aludido y de una manera cordial quiero colaborar también con el señor Mayoral- es que cuando hay un sector de 990 empresas, según la cifra que da el señor ministro, o 957 que ha dado el señor Mayoral, para mí no es esta la cuestión, porque es una cifra lo suficientemente alta y significativa para decir, primero, que tiene que haber una tremenda competencia en ese sector, porque aunque haya cinco empresas que estén en la cúpula y que tengan la mayoría de la cuota del mercado esto ocurre en una economía libre de mercado, ocurre en la banca, ocurre en los servicios, ocurre en los supermercados, porque desde las grandes superficies comerciales a la pequeña tienda detallista está contemplada toda la escala de economía de mercado que hay en este sector. Lamentablemente, aquí hay una cuestión que me preocupa. Del informe actual del ministro se deducen dos cosas. En primer lugar, el sector está funcionando y hay que aprovechar su buen funcionamiento para ensamblarlo con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en una función complementaria en la lucha contra la inseguridad y contra la delincuencia. En segundo lugar, hay que reconocer que desde que hace un año se empezó a aplicar el Real Decreto 1123/2001, de 19 de octubre, las empresas de seguridad privada son las empresas más vigiladas de este país y las que están sometidas a una reglamentación más dura. No sé si las 990 ó las 957 -porque la diferencia en las cifras no es significativa estadísticamente- tienen todos los medios, pero montar una empresa de eguridad privada con los requisitos que se deducen de la ley de 1992, el decreto que aprobó el reglamento en el año 1994 y la modificación del reglamento que se ha hecho el año pasado por estas fechas, por el Real Decreto 1123 que antes he citados exige unas condiciones muy rigurosas.

Aquí se ha dicho una cosa que es necesario clarificar en beneficio de quien está funcionando bien. Aprovechando la interpretación que hace un medio de prensa de un hecho luctuosos acontecido en Tarrasa en el que hubo dos muertos -hecho que ocurre en una de las cinco primeras empresas del sector-, no se puede decir que esto es debido a un criterio economicista de reducción de gastos, porque es una afirmación muy grave. Vuelvo a decir que estadísticamente en Francia y en Alemania hay en este momento más atracos a furgones blindados que en España, y son países en los que sólo van dos hombres en el furgón blindado, mientras que en España es obligatorio que vayan tres hombres. Los requisitos de blindaje de los furgones están perfectamente reglamentados. Tengo que reconocer aquí la inteligencia de su departamento, señor ministro, cuando este verano se ha comunicado a las empresas de seguridad privada que tenían dos años para acondicionar los blindajes a las normas de seguridad que se les exigen. En Canarias esto planteaba un grave problema, porque allí no existen talleres para blindar estos furgones, por lo que hay que traerlos a la Península, y los bancos, las cajas y los comercios que tenían que utilizar los furgones blindados para los traslados se quedaban sin ellos. El ministerio inteligentemente ha dictado este verano una orden ministerial firmada por usted, señor ministro, prorrogando dos años el plazo de acondicionamiento de dichos furgones. Además, con una competencia tan dura como la que existe entre estas más de 900 empresas, ninguna de las cinco empresas que están a la cabecera del sector -Prosegur, que es la empresa a la que le ocurre el incidente, está entre las más vigiladas, porque estadísticamente se vigila más por arriba-, ninguna empresa que ofrezca servicios de calidad se arriesgaría a que le ocurriese un suceso de ese tipo por un principio de economía. Además, las empresas saben que los delincuentes van a donde hay un fondo interesante para cometer el atraco. Nadie va a atracar un furgón vacío, va a atracar los furgones que están cargando el dinero. Por tanto, este tema está racionalizado.

En cuanto al ensamblaje de servicios, también es conveniente el ensamblaje profesional, que puede verse favorecido por el hecho de que haya miembros de los Cuerpos de Seguridad del Estado que, en uso de las libertades de la función pública, puedan pasar al servicio privado, como pueden hacer los funcionarios de todos los cuerpos mientras respeten las correspondientes incompatibilidades. Desde luego, si hay que ensamblar cumplimientos legislativos, es eficaz que el lenguaje que practiquen el comisario superior de Policía o el comisario responsable y el director de seguridad de una empresa privada sea de entendimiento profesional, porque proceden de la misma formación profesional. Mi grupo se mantiene en esa línea de apoyo.

Además se ha hecho una acusación. En el reglamento de noviembre de 2001 se establece la denominada hoja de ruta. No se puede decir que una empresa acumule un riesgo porque haga un servicio en dos, tres o cuatro sitios. La hoja de ruta está perfectamente reglamentada, incluso el año pasado se endurecieron las exigencias respecto a ella, de tal forma que la Policía Nacional puede parar en cualquier momento el furgón de una empresa privada y exigirle la hoja de ruta en la que deben figurar los sitios donde va recogiendo o va depositando fondos monetarios. Por todo ello, creemos que en este momento las garantías están cubiertas.

El señor PRESIDENTE: Señora Uría.

La señora URÍA ETXEBARRÍA: Señor presidente, señorías, impregnada también del humanismo navideño al que se refería el señor Mayoral, le pido al señor Gil Lázaro que no se enfade. Cuando he dicho que mi grupo presentó el único experto, me refería a experto en derecho, porque expertos en empresas de seguridad comparecieron muchos a instancias del Grupo Popular y las aportaciones que efectuaron fueron muy interesantes. En segundo lugar, señor ministro, antes le he manifestado nuestra inquietud en cuanto a la protección de las sedes de los partidos. Por estas casualidades que tiene la vida, después de mi intervención, los responsables de seguridad en el País Vasco me han manifestado que la disposición del secretario de Estado es excelente para intentar darle solución cuanto antes. En tercer lugar, quiero hacerle una petición que antes se me ha olvidado. ¿Para cuándo va a presentar el Gobierno el proyecto de ley en el que se regule la utilización de videovigilancia por la seguridad privada? En este momento, cuando la Policía instala cámaras de videovigilancia está sujeta a los rigurosos controles que pusimos al elaborar en esta Cámara la Ley de 1997, cuya disposición adicional novena prevé que en el plazo de un año se regulará la utilización de la videovigilancia por los privados. En este momento la Policía tiene problemas, ya que tiene que justificar qué hace con lo que graba y tiene que grabar sólo lo que debe, mientras que los privados -si me permiten la expresión- campan un poco por sus respetos.

El señor PRESIDENTE: Señor Gil Lázaro.

El señor GIL LÁZARO: Yo a veces enfatizo, pero sabe la señora Uría que enfadarme no me enfado nunca y mucho menos con S.S.

En los términos de esa intervención, como estamos haciendo referencias navideñas y yo sigo siendo un hombre de buena fe, confío en que el tono empleado hoy por el señor Mayoral no sea coyunturalmente navideño, sino que responda precisamente a ese cambio de acento, para que podamos hacer debates serios, con tonos serios, en los que marquemos nuestras diferencias de valoración sin andarnos por las ramas de la demagogia o del panfleto.

En cuanto a la evolución de las empresas de seguridad, el señor Mayoral exhibe unos datos, pero los datos son incontestables. En el año 1982, cuando toma posesión el Gobierno socialista, existen 249 empresas; en el año 1995, al finalizar el mandato socialista, existen 1.617. Es decir, entre el inicio y el fin del período de Gobierno socialista se produce un aumento de 1.368 empresas dedicadas a la seguridad privada. En el año 1996, primer año de Gobierno del Partido Popular, como consecuencia de la actividad de regulación impulsada por él, se cancelan de oficio 818 empresas que no se ajustaban a las previsiones del reglamento de seguridad privada y que, como ha dicho el señor ministro, nadie se había ocupado de cancelar. Así se pasa de las 1.617 empresas existentes en el año 1995 a 782 empresas en el año 1996; en conjunto se pasa de las 1.617 empresas existentes al finalizar el mandato socialista a las 990 existentes en la actualidad. Canto al libre mercado, ninguno. Tanto este modesto portavoz como el señor ministro no han hecho más que referirse de suyo a la subordinación de la seguridad privada a la seguridad pública, pero también a un principio de complementariedad y de reciprocidad a partir de esa subordinación. Por cierto, oligopolio y monopolio no son características que marca el mercado, sino características que se definen y se establecen en un ordenamiento jurídico, y desde luego no hay régimen de oligopolio ni de monopolio, porque no existe en nuestro ordenamiento jurídico predeterminado así en relación con la seguridad privada, y mucho menos en términos de mercado, cuando estamos hablando de 990 empresas. Por tanto, liberalidad en los términos en que se quiere imputar en esta cuestión, ninguna. Eso empieza a deslizarse en la coherencia de lo que el señor Mayoral decía sobre que el tono no era exclusivamente navideño. Vuelvo a repetir que en los buenos propósitos navideños el tono debe ser permanente y habitual, lejos de los viejos panfletos y de los viejos discursos.

En cuanto a la reducción del gasto de seguridad, el argumento incontestable del señor Mayoral ha sido decir: ¡Pues sí! ¡Pues sí! Se ha reducido el gasto de seguridad. ¿Por qué? ¡Pues sí! Entonces, siguiendo siempre su estela y su maestría dialéctica, permítame que diga sencillamente: ¡Pues no! ¡Pues no! Porque los datos están ahí, porque el señor ministro ha hablado de ese 9 por ciento, etcétera. Permítame que no vaya a las grandes cifras, voy a ir a las pequeñas. Gasto de seguridad en retribución al personal de la Guardia Civil en materia de horas extraordinarias: incremento, el 800 por ciento. Usted coincidirá conmigo, y todos con el señor ministro, en que abonar 800 pesetas a un guardia civil por hora extraordinaria no es para echar cohetes ciertamente, y se está haciendo un esfuerzo permanente por mejorarlo; ahora bien, cuando antes a un guardia civil por horas extraordinarias se le abonaba cero pesetas, resulta que el incremento es del 800 por ciento, Por entrar simplemente en un pequeño detalle. Dice usted: En 1997 no se llegó ni a MIL. Señor Mayoral, sitúe las cosas en sus términos objetivos.

En 1997 se llegó a mil plazas de oferta pública de empleo en el contexto de una política de restricción general del gasto público presupuestario precisamente porque había que alcanzar el objetivo Maastricht, pero es que esas mil plazas de 1997 en la política de restricción del gasto presupuestario de ese año resulta que son mucho más que las ofertadas en muchos años de convocatoria socialista en los que, como ha recordado el señor ministro, no solamente no había restricción de gasto presupuestario sino que había consagración del déficit como elemento de construcción del presupuesto, y por eso en 1997 hubo que hacer lo que hubo que hacer para poder llegar a Maastricht; pues bien, en medio de aquella feria presupuestaria ni siquiera en muchos años se ofertaron mil plazas de empleo público. Se lo he dicho muchas veces: la historia en función de la matemática y la biología es la que es, y en el tema de la evolución de las plantillas, señor Mayoral, su maestría dialéctica, que se la reconozco, puede intentar disfrazar lo que quiera, pero es como es. En cuanto a lo de 1992, para no hacerlo más largo, me remito a los diarios de sesiones. Esa cifra de 9.000 de oferta de empleo público se la hemos explicado por activa y por pasiva. Además, incluso le invito a que lo plantee específicamente para volvérselo a recordar. Señor Mayoral, las fantasías de 1992 no afectan ni pueden incluir lo de la oferta pública de empleo de los 9.000 porque sabe S.S. que no es así.

Respecto a la diligencia fiscalizadora las cifras son exactamente las mismas. Señor presidente, el año de mayor actividad fiscalizadora del periodo socialista fue 1994, con 384 sanciones, que es inferior al de menor actividad fiscalizadora popular que fue 1998 con 488 sanciones. No quiero decirle nada si comparamos el año 1994, 384 sanciones, con 2001, 1.701 sanciones; además, en 1994 existían 1.635 empresas de seguridad y 990 en 2001.

Incompatibilidades. Ya sabemos que el señor Mayoral quiere introducir un debate en cuanto a restringir de alguna manera esa libertad de opción que tienen todos los ciudadanos, incluidos naturalmente los funcionarios públicos miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y podemos hablar de ello en el futuro. Usted ha deslizado la expresión actividades parapoliciales. He sido yo el que le ha dicho que no confunda lo que son las actividades de investigación, que en los términos legales se confieren a las agencias o despachos de detectives privados, con lo que usted está insinuando respecto a actividades de investigación realizadas espuriamente y contra la ley por parte de empresas privadas de seguridad. Usted no ha querido decir nada, se lo voy a decir yo. Se está usted refiriendo a una información aparecida en un determinado medio de comunicación en donde de una manera absolutamente anónima se decía que algunas empresas obligaban a que trabajadores de su empresa destinados a función de escoltas informaran a la empresa. (El señor Mayoral Cortés: Yo no he dicho nada de eso.) Pues bien, eso no es así y quien lo haga está cometiendo una práctica absolutamente punible y perseguible de oficio, y si S.S. conoce quién está realizando esa práctica le rogamos que lo ponga en conocimiento de la autoridad judicial para que pueda ser perseguida de oficio. Por cierto (yo quiero hacer aquí un paréntesis porque me parece que es justo en estas fechas navideñas), hay que reconocer el importantísimo trabajo de esos escoltas y el importantísimo trabajo que realiza la Administración pública de la seguridad en cooperación con las empresas de seguridad privada en la atención a la seguridad personal de las personas amenazadas. Tenga usted en cuenta este dato. En Inglaterra son sólo 97 personas, incluidas en ellas los miembros de la familia real inglesa, las que gozan de protección. En nuestro país, por desgracia, son casi 5.000. Yo creo que el esfuerzo de los escoltas privados, el esfuerzo de las empresas y el esfuerzo de la Administración pública en la coordinación de todos esos servicios debe ser reconocido.

Termino, señor presidente. Conclusiones. El sector está funcionando bien, cada vez se ensambla mejor el sector desde la dirección de la seguridad pública en la lucha contra la delincuencia, evidentemente siempre sujeto a ese principio de subordinación, y, como muy bien decía el señor Mardones, las empresas de seguridad privada son las que están sometidas, como no puede ser de otra forma en función de la especialidad de los servicios que prestan, a mayor fiscalización y control de todas las que realizan una actividad empresarial en nuestro país. Con esto, señor presidente, señor ministro, termino. Diga lo que diga el señor Mayoral, así son las cosas y así se las hemos contado, y confiamos que el tono navideño sea tono permanente.

El señor PRESIDENTE: Señor ministro, por favor.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Acebes Paniagua): Contestaré de modo telegráfico porque yo creo que ya se ha dicho todo, pero no queda más remedio cuando se está discutiendo de cifras. No puede decir que hay discrepancia porque la cifra de 1996 yo no se la había dado. Yo le había dado la de 1992 y la de 1994 y había hecho una referencia a 1996 diciendo que ese año se había rebajado mucho el número de empresas inscritas, y es cierto en función de esa labor investigadora que se realizó para cancelar las empresas que no se adecuaban a lo que estaba dispuesto en la ley y en el reglamento de seguridad privada. Insisto, los datos que tengo son los que le he facilitado: en 1992 había 1.579 y en el año 2002 hay 990 empresas. Por no dejarlo en el aire, he hablado de las ofertas de empleo del Cuerpo Nacional de Policía porque usted me ha pedido que hablásemos del Cuerpo Nacional de Policía. En el año 1992 (a lo mejor también mis datos son malos y los suyos son los buenos) la oferta de empleo fue de 1.260 miembros del Cuerpo Nacional de Policía y en 2002 son 4.275. Se ponga como se ponga, 4.275 son más que 1.260, ahora y en el año 1992. (Rumores.) Tercera afirmación. Si dice que 990 empresas es una situación de monopolio-oligopolio, creo que tiene que revisar sus conceptos de monopolio y de oligopolio urgentemente. Que haya cinco empresas líderes entre 990 y diga que eso es una situación de monopolio, de verdad que esa revisión, con todo el cariño, le hace falta muy urgentemente. Cuarta afirmación. Dice que usted me ha puesto algunos ejemplos concretos sobre ciertas situaciones -no sé cómo definirlas- irregulares, negativas o malas, pero que no me daba los nombres para no hacer acusaciones. Que yo no le haya contestado a esa afirmación no significa en modo alguno que esté de acuerdo, que es la conclusión que usted ha sacado porque no se lo he negado. Tendré que comenzar las intervenciones diciendo como cuando asistíamos con la toga a los juicios: Niego todo lo dicho de contrario mientras no contradiga mis afirmaciones. Una vez dicho esto, como comprenderá, no podemos entrar en un debate en el que no se dan nombres y son circunstancias personales. Si hay irregularidades, digámoslas, discutámoslas y si hay que hacer un expediente sancionador, dar traslado al fiscal, hagámoslo. Cuando se conoce una irregularidad y una ilegalidad lo que hay que hacer en un Estado de derecho es trasladarlo al fiscal, pero no decir que yo las admito o que no las niego. La verdad es que no sé de qué estamos hablando por tanto, niego todo lo dicho de contrario.

Finalmente se lo acaba de decir el portavoz del Grupo Parlamentario Popular y yo estoy de acuerdo respecto a la información que puedan recabar desde un punto de vista parapolicial), si no se refería a los investigadores privados, está refiriéndose a otro tipo de empresas o de actividades que tienen vetado realizar investigaciones de este tipo. De verdad, si conoce alguna empresa que esté realizando algunas investigaciones de estas características, debe ponerlo en conocimiento no sólo del departamento de investigación del Ministerio del Interior sino que, si es constitutivo de delito, también hay que interponer la denuncia correspondiente o dar traslado al ministerio fiscal. Sería una actividad claramente ilegal y eso no debemos guardarlo en ningún sitio sino dar traslado de ello a los órganos fiscalizadores y a los que tienen que velar por el cumplimiento de la ley y del derecho con todas las consecuencias.

Agradezco que el portavoz de Coalición Canaria haya reiterado algo que se me había olvidado de la anterior intervención en relación con algunas afirmaciones que ha hecho el portavoz del Grupo Parlamentario Socialista sobre los terribles asesinatos de Tarrasa. Seguro que la primera afirmación la va a compartir los únicos responsables han sido los asesinos, para no desviar la atención ni desviar responsabilidades. Son realmente los culpables, cuando haya una resolución judicial que así lo diga. Es verdad lo que decía el portavoz de Coalición Canaria de que en España son tres los miembros que tienen que ir en el furgón y que componen cada una de las dotaciones de esos vehículos, cuando en otros Estados de nuestro entorno son dos, se ha rebajado el número. Si alguna empresa de nuevo hace economías en las rutas, estará incumpliendo tajantemente la legalidad que se ha establecido reglamentariamente porque todos tienen que llevar una hoja de ruta que está permanentemente a disposición de la autoridad. Si en una de las muchas inspecciones que se realizan -ya le he dado los datos- se comprobase que se está incumpliendo, está poniendo en riesgo la autorización para seguir desempeñando el trabajo y la función que tiene y, desde luego, se expone a un expediente sancionador. Si, en ese caso, usted conoce que se había incumplido la hoja de ruta o que había una dotación inferior -que no la había- a la legalmente prevista, también sería objeto de una investigación. En este caso no había incumplimiento de la legalidad por lo menos en en cuanto al número de la dotación. Me ocuparé, señora portavoz del Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), señora Uría, del tema de la videovigilancia privada.
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